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INTRODUCCION • 

En sus principios, cuando el Estado se en
contraba todavía en embrión, era natural que predomi
nase la fuerza y que ella fuese determinante para la
soluci6n de los problemas que se suscitasen. Tal si-
tuación se debía a que el mismo Estado no intervenía, 
pues carecía del poder necesario para imponerse y la
venganza privada, la autodefensa, las represalias, 
etc., predominaban en toda su magnitud. 

Ahora bien, en la evolución social y en la 
que la familia se cimenta, tomando como base al Esta
do, y éste se desenvuelve, tiene como resultado el -
buscar las soluciones a todos los conflictos mediante 
la intervención del mismo, aplicando un ordenamiento
jurídico. Es como aparece así, en principio, la con
ciliación como medio de solución de conflictos, pro~
puesto por el Estado incipiente, carente de medios -
propios para asegurar una paz social. El arbitraje -~ 
surge como un medio más avanzado para dirigir contie~ 
das. El desarrollo del Estado hace que la justicia se 
desenvuelva y en nuestros días se imparta mediante 6~ 
ganas jurisdiccionales en los que se siguen formalmen 
te procedimientos elaborados para tal fin. 

El Estado se convierte, en esta forma, en
el custodio del orden social y guardián de la paz so
cial. 
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Al respecto, Hugo Rocco, nos dice: " La s~ 
tisfacción de los intereses protegidos por obra de -
los intereses mismos, esto es, de aquellos frente a 
los cuales se trata de hacer valer la tutela. Esto 
no es posible lógicamente y tampoco en la práctica, -
sin inconvenientes que repugnarían en la conciencia 
jurídica moderna y que serían causa de disolución del 
organismo social " • 

Los órganos jurisdiccionales, creados por
el Estado, son organismos totalmente desvinculados -
por las partes en el litigio, lo que redunda en la 
aplicación imparcial de una verdadera justicia, cuan
do ante ellos se plantean diferencias de la interpre
tación de la norma jurídica, de la observancia de la
misma o de la violación de un derecho sunjetivo. 

Se deduce de lo anterior, que el Estado as 
t~a a través de esos órganos para asegurar la tranqui 
lidad social y siempre en función del interés de la -
sociedad misma, al delimitar el derecho de cada quien 
satisfaciendo la justa pretensión de cualquier sujeto 
de derecho. 
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1. Noci6n de Proceso 

En principio, deberemos señalar que la pa~ 
labra proceso viene del [Brecho Canónico y se deriva
del vocaolo " procedo 11

, que significa avanzar. 

D3bemos igualmente dejar apuntado que el -
proceso viene a ser el conjunto de actos y fen6menos
que se suceden en el tiempo y en el espacio mantenie~ 
do entre sí ciertas relaciones, encontrándose vincul~ 
dos en tal forma que unos son dependientes de otros -
para obtener un fin. 

Ahora bien, el vocablo proceso no es excl~ 
sivo del campo jurídico, pues se utiliza en otras t~
ciencias y lo encontramos en proceso químicos, proce
sos físicos, procesos económicos, etc. Por lo que re~ 
pecta a los proceso jurídicos diversos tratadistas lo 
definen en las siguiente forma : 

Eduardo J. Couture afirma: " Que en su aceE. 
ción común, el vocablo proceso significa progreso, -
transcurso del tiempo, acción de ir hacia adelante, -
desenvolvimiento. En sí mismo, todo proceso es una -
secuencia. Desde este punto de vista, el proceso ju-
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ridico es un cúmulo de actos, en su orden temporal, -
su dinámica, la forma de desenvolverse. De la misma
manera que un proceso físico, químico, etc., todo prE 
cesó jurídico se desenvuelve, avanza hacia su fin y -
concluye " 1. 

Hugo Alsina, dice: " La palabra proceso es 
de uso relativamente moderno, pues antes se usaba la
de litigio, que tiene su origen en el Derecho Romano
Y que viene de " indicarse " ( declarar el derecho ). 
Para este autor, el t~rmino proceso es más amplio, ya 
que para él comprende todos los actos que realizan : .~ 
las partes y el juez, cualquiera que haya sida la ca~ 
sa que origina dichos actos, en tanto que el juicio -
supone controversia, es decir, una especie dentro del 
g~nero 2. 

James Goldschimith señala: " El proceso ci 
vil o procedimiento para la substanciación de nego 
cios civiles, es el método que siguen los tribunales
frente al Estado, a ser tutelada jurídicamente, para
otorgar esa tutela en el caso de que tal drecho exis
ta " 3. Agrega que el proceso civil es un camino con 
cebido para la correcta aplicación del derecho. 

Por su parte, Hugo Rocco, al definir lo -
que es el proceso asegura que " proceso es el desarro 
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llo de una de las tres funciones fundamentales del 
Estado: la función jur!dica jurisdiccional y por eso
el conjunto de las actividades necesarias al desenvol 
vimiento de la función judicial " 4. 

El maestro Eduardo Pallares expresa que 
11 el proceso jurídico en general, puede definirse co
mo una serie de actos v.inculados entre sí por el fin
de que se quiera obtener mediante ellos y regulados -
por las normas jurídicas 11 

• 

Considera que la esencia del proceso juri~ 
diccional, al que designa como el proceso jurídico ~ 
por antonomasia, está en la actividad del órgano · · ·-..,. 
jurisdiccional creado por el Estado encargado de admi 
nistrar justicia 5. 

2. El Proceso ~ su contenido • 

El mismo maestro Pallares menciona que el
proceso " indica una serie de una cadena de actos ~-

coordinados para el logro de una finaiidad 11 

Existe un fin próximo y uno remoto. Respes 
to al fin remoto, los jurisconsultos están de acuerdo 
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en que este consite en evitar que los particulares se 
hagan justicia por sí mismo y a causa de ello se per
turbe la paz social. Nuestra Constituci6n Politica,
en su artículo 17, precisa que " nadie puede ser apri 
sionado por deudas de carácter puramente civil. Nin
guna persona podrá hacerse justicia por sí misma, ni
ejercer violencia para reclamar su derecho. Los tri
bunales estarán expeditos para administrar justicia 
en los plazos y t~rminos que fije la ley ••• " • 

Por lo que se refiere al fin pr6ximo del -
proceso, existen notables discrepancias entre los pr2 
cesalistas, surgiendo diversas doctrinas, que atribu
yen al proceso varios fines. 

Doctrina del [Brecho Subjetivo.- Esta doctrina afirma 
que el fin del proceso consite en hacer efectivos los 
derechos subjetivos cuando son violados o desconoci-
dos o cuando existe el temor de que lo sean en lo fu
turo. Esta doctrina de aplicación tradicional por -
ser la más antigua, encuentra en los jurisconsultos -
modernos oposici6n al formular en su contra varios -
argumentos : 

Se dice que de ser verdadera, el proceso -
jurisdiccional únicamente debería existir en los ca -



8 

sos en que hubiera un derecho subjetivo desconocido o 
violado. Que en la realidad existen numerosos proce
sos que terminan con sentencias desfavorables al ac-
tor, lo que significa que puede haber proceso juris-
diccional sin existir el derecho subjetivo que en él
pretende realizarse. 

Doctrina del Derecho Objetivo.- Uno de los principa
les sostenedores, lo es Chiovenda, quien dice que "t~ 

do-proceso tiene por objeto actuar la voluntad concr~ 
ta de la Ley para lograr un bien de la vida. Sea cual 
fuere el resultado del proceso, favorable o adverso -
al actor, siempre se tiende en él a la actuación de -
la ley, aplicándola al litigio de que se trate " • 

Se objeta a esta doctrina, en virtud de que 
el juez no siempre aplica la ley en el proceso sino -
que, por el contrario, la viola en su letra o en su -
espíritu de buena o mala fe. 

Debe concluirse que el fin del proceso es
el interés que el Estado persigue en el proceso, o -
sea, que no es el interés segCin la pretensi6n de las
partes, sino el interés realmente tutelado por las -
normas, segón la apreciación desinteresada del órgano 
jurisdiccional. 
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3. Naturaleza del Proceso. 

El proceso, según hemos dicho, está consti 
tuído por una serie de actos que se suceden en el 
tiempo y vinculados de tal manera que unos son solida 
rios de los otros y tendientes a obtener una decisión 
o sentencia por parte del órgano que conoce de los -
mismos, o sea, el órgano jurisdiccional. Estos actos 
a que se ha hecho referencia no están sujetos a la P.!::!, 
ra y simple potestad de las partes que los motivan, -
es decir, no se suceden aisladamente y sin control a.!_ 
guno, sino que por el contrario, están sujetos a de~
terminadas reglas que las van relacionando. De esta
manera, nos dice el procesalista Hugo Alsina " que la 
relación procesal se desenvuelve y progresa así cond~ 
cionada por principios que le dan unidad y explican -
su mecanismo " 6 • 

Por lo anterior, me permito a hacer refe-
rencia a los principales principios, relacionados con 
la estructura del proceso. 

1. El Impulso Procesal,. Según este pri~ 
cipo, las partes están obligadas a impulsar al proce
so, es decir, a·Bjecutar todos los actos tendientes -
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tendientes a obtener la resoluci6n· del 6rgano juris-.:. .• 
diccionall; son las partes con su inciativa quienes 
deben realizar los actos que tienden a darle fin al -
proceso. Este principio olvidado en la práctica ha -
traído como consecuencia una lenta administración de
j usticia y que sin embargo, en los jicios cuya trami
tación debe seguirse de oficio, el rezago es de nota
ble consideración, como sucede actualmente en la Su•
prema Corte de Justicia de la Nación, como en los Tr! 
bunales de menor jerarquía, contando entre estos a -
los comunes, en que existen un número considerable de 
negocios pendientes de resolución, por falta de impu_! 
so personal de las partes • 

II. Principio de Contradicción. De acuer 
do con este pricnipio, las partes deben tener oportu
nidad de contradecir lo que afirma su contratio y co~ 

secuentemente debe dársele conocimiento de lo que in
voca la contraparte, para que tenga la oportunidad "'"~ 

procesal de rebatirla y ofrecer sus pruebas y defen-
sas, según estime pertinente. Este principio es de -
suma importancia procesal, ya que se da oportunidad-
de oponerse legalmente a los actos de la contraria. 

III. Principio de Inmediación. Con esto
se explica que el Juez debe tener conocimiento direc-
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to de las partes. Deben personalmente presidir las ~ 
audiencias - confesionales, testimoniales y para me-
jor proveer a cabo las que estimen necesarias acampa~ 
ñados de las partes corno de las personas ajenas al -
juicio corno lo son los testigos, y se da cuenta de la 
veracidad de su dicho y prueba de esta manera normar
su criterio en el momento de resolver, ya que estará
en contacto cori la realidad y su criterio no depende
rá de las simples constancias de autos, sino de su ex 
periencia personal. 

IV. Principio de Concentraci6n. Según e~ 
te princ:i.pio, es necesario eliminar del proceso todos 
aquellos actos que tiéoden a retardar el proceso, es
decir, debe buscarse la mayor celeridad con lo que se 
obtendrá una visión más concreta de la litis. El prin 
cipio exige que las cuestiones incidentales que sur-
jan dentro del proceso ee reserven para la sentencia
defini tiva a fin de evitar que el proceso se paralice 
o se dilate, lo que a su vez exige reducir al menor~ 
número posible los artículos de previo y especial pr~ 
nunciamiento, las excepciones dilatorias y los recur
sos con efectos suspensivos 7 • 

V. Principio de Adquisición Procesal, -
Los actos procesales realizados por las partes no só
lo pueden beneficiarles, sino también perjudicarles,-
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ya que su eficacia no depende de la parte que provie
ne sino de los efectos que produzcan, así por ejemplo 
la demanda es una confesi6n expresa de los hechos que 
se relatan y no podría el actor negar dichos hechos -
si el demandado los invocara en su provecho, igual -
sucedería en alguna prueba que una de las partes ofre 
ciese y beneficiase a su contraparte. 

VI. Principio de Igualdad. Las partes de~ 
ben tener las mismas oportunidades en el proceso para 
hacer valer sus derechos¡ debe dárseles el mismo tra
to para que de esta manera puedan libremente aportar
los medios de convencimientos necesarios, posibilita!:!. 
do así a cada parte para que haga valer sus derechos
ante ~l Juez. 

VII. Principio de la Economía Procesa. De 
acuerdo con este principio, el proceso ha de desarro
llarse con la mayor economía, de tiempo, de energías
y de costo, de acuerdo con las circunstancias de cada 
caso 8 • 

VIII. Principio de Publicidad. Respecto ~ 
de este principio, ha dicho el procesalista Manuel de 
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la Plaza, que más que a las partes, se refiere al res 
to de la comunidad social interesada en conocer el -
funcionamiento de la justicia, que cuando es perfecta 
gane su confianza y le permita fiscalizar el ejerci-
cio de la función 9 • 

Entre nosotros este principio está limita
do a la audiencia en que se reciben las pruebas y los 
alegatos, y no se extiende a los demás actos al jui-
cio, incluso en muchas ocasiones, las mismas audien-
cias de alegatos se circunscriben a un simple escrito 
y hay ocasiones en que por necesidades de moral se ~
restringe este principio, como en el cado de divorsio 
nulidad de matrimonio, o cuando se trastorne el orden 
público o se ataquen las buenas constumbres. 

4. Procesos y Procedimiento Laboral. 

Nos toca ahora estudiar todo lo relativo -
al proceso y procedimiento desde el punto de vista -
del Derecho del Trabajo. Hay que hacer notar que al -
respecto, la doctrina que se ha elaborado es muy ese~ 
sa; nuestros autores se han preocupado muy poco por -
escribir en relación al Derecho Procesal del Trabajo, 
Son contados los tratadistas que en nuestro medio me-
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xicano lo han hecho; entre ellos, podemos citar al 
Doctor Alberto Trueba Urbina, Arturo Valenzuela, Ar 
mando Porras López, y quizá haya alguno más que se ha 
yan preocupado por cultivar esta disciplina. Hemos -
visto que estos autores propenden a hacer extensivos
los principios doctrinales que imperan en el Oerecho
Procesal Civil al Proceso Laboral, y así por ejemplo, 
el Maestro Trueba Urbina nos da su concepto del proc~ 
so. Recurre a autores como Goldschmth, Chiovenda, -
Prieto Castro y sabemos muy bien que estos juriscon-
sul tos han dedicado topo su esfuerzo a la teoría del
Oerecho Procesal Civil, y que si en esta disciplina-
son brillantes, estimamos que sus concepciones no en
cuadran exactamente en el marco del Derecho Procesal
del Trabajo y esto necesariamente por la distinta na
turaleza del derecho sustantivo que tienden a regular, 
dada la peculiaridad y sutantividad del mismo. 

El mismo maestro Truba Urbina reconoce que 
el proceso de trabajo es aún inexplorado y al efecto, 
nos dice: " La ciencia del proceso es la rama más mo
derna de la ciencia del Derecho. Y el Proceso del -
Trabajo es el más moderno de todos los procesos, ine~ 
plorado aún entre nosotros 11

• Con esto, a mi enten
der, se quiere decir que hay que ahondar en el estudio 
de esta disciplina laboral, porque las causas que mo
tivaron la creación del derecho sustantivo del traba
jo son completamente distintas a las causas que die--
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ron nacimiento al Derecho Civil, necesariamente el-
derecho adjetivo tiende a ser distinto y lígicamente 
fundamentarse en principios y doctrinas distintas,· 

No debe olvidarse que el Derecho Civil es
de corte netamente individualista y que el Derecho del 
~rabajo es eminentemente social. 

Es decir, que uno mira hacia el interés -
estrictamente particular de las aprtes y el otro tie!J_ 
de a la protección del inter~s colectivo, en que es-
tán en juego no sólo el inter~s de los particulares -
sino el equilibrio de la sociedad. 

Ahora bien, es conveniente hacer notar que 
el derecho como producto social está sufriendo constan 
tes cambios y que la tendencia actual está orientada
ª darle nuevos perfiles a esta ciencia, así el juris
consulto George Ripert, nos diche : " La democracia -
busca su derecho porque está convenciada de que al -
progre so material debe corresponder un proceso moral
y social " y si en el nuevo Darecho Civil se nota la 
necesidad de la reforma como consecuencia de la demo
cracia en marcha, ya que el derecho secular está en -
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abierta pug~a con el pensamiento contemporáneo, cree
mos que por lo que respecta al derecho procesal del ~ 
trabajo debe darse una .doctrina que se ~dapte a las -
nuevas corrientes, en que sea prevalente el ideal de
una justicia gratuita y expedita ·10 • 

Menendez y Pidal, al definir al proceso l~ 
boral, dice :_ "El proceso social es el medio por con
ducto del cual se obtiene una declaración jurisdicci!:!, 
nal de los Tribunales del Trabajo, en orden al ejerc~ 
cio de una acción procesal social, facilitando la ac
tuación y ejecución del derecho social, material o -
sustantivo " • 

Por lo que hace al procedimiento laboral -
el mismo autor apunta: 11 Consiste el Procedimiento J~ 
cidial Laboral en una serie de reglas ordenadas, se-
gún las cuales deben desarrollarse de forma reglada y 

arm6nica, los actos procesales en tiempos-sucesivos,
como máxima garantía de los litigantes, del juzgador
y del cumplimiento del derecho material 11 

• 

Por lo que se refiere al fin del proceso -
social, explica que " el proceso social per~3igue unos 
fines más próximos, cuales son los de resolver en far 
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ma armónica los conflictos individuales del trabajo-
que surjan entre los diferentes elementos de la pro-
ducción, empresarios y obreros. Pero tambi~n cumple-
fines más remotos, cuales son los de asegurar el bien 
común y el reinado de la equidad, paz y justicia so-
cial " • 

Entre nuestros autores, la abogada Ma. Cri~ 
tina Salmarán de Tamayo, define al proceso laboral de 
la siguiente manera 11 El proceso laboral es una inst.!, 
tuci6n procesal para el ejercicio jurisdiccional del
Derecho del Trabajo 11

• Es de verse que esta defini-
ci6n es muy lacónica y que realmente no se interna en 
el estudio del concepto 11, por lo que pensamos que
se acerca más a la realidad socio - jurídica la defi
nición de Menéndez Pidal • 

El maestro Trueba Urbina, en su obra, ex~ 
pone 11 El proceso del trabajo está constituido por el 
complejo de actos de obreros y patrones y de las jun
tas de conciliación y arbitraje, que representan el -
funcionamiento de normas jurídicas que regulan y li-
quidan los conflictos obrero - patronales, ínter - o
breros, ínter - patronales 11 y agrega " Que proceso
es el instrumento u organismo que susbstituye la aut~ 
defensa y de que se valen las juntas de conciliaci6n
y arbitraje para realizar la justicia social 12 " 
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5. El Proceso riel Trabajo y su constitución. 

'El regla básica del proceso dispositivo, -
que no hay juez sin demandante. Corroborándose esta
regla con el otro principio esencial del sistema dis
positivo, relativo al que no proceda de oficio. El -
proceso del trabajo está incluido por el principio -
dispositivo que impone a las partes el deber de esti-. 
mular la catividad de las Juntas de Conciliación y -
Arbitraje, para la satisfacción de los intereses jurf 
dicos o económicos tutelados por el· Derecho del Trab,g_ 
jo. Esto es, requiere el ejercicio y una acción pro
cesal que impulse a la acción jurisdiccional de los-
Tribunales del Trabajo, según afirma el Maestro True
ba Urbina 13. 

~ntendemos por parte principio que el órg~ 
no jurisdiccional s61o despliega su actividad impuls~ 
do por las partes. La Ley Federal del Trabajo, en su 
artículo 726, nos muestra claramente este principio al· 
sancionar su inobservancia, considerando como desisti 
da la acción intentada a toda persona que no haga pr.!2, 
moción alguna en el término de seis meses, promoción
que sea necesaria para la continuación del procedí, ~
miento • 



Principio Formalista. Este principio tiene rango 
constitucional. 
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Se encuentra en el articulo 14 de nuestra Constitu ~ 
ci6n Federal, aunque en materia laboral dichas formas 
estén reducidas al mínimo, pero ese mínimo deber ser
respetado de manera absoluta. Es evidente que el re~ 
peto a las formalidades procesales es una garantía p~ 
ra las partes y su inobservancia traería como conse-
cuencia la anarquía en el procedimiento, con ello el
fin del proceso se destruiría, pues no se obtendría -
esa paz social que se busa. Tiene mucha razón el ~- -..., 
Maestro Trueba Urbina, cuando nos dice que el Derecho 
Procesal del Trabajo es menos formalista que el 03re
cho Procesal com~n y que la simplicidad y la senci -
llez son las características del procedimiento entre
las Juntas de Conciliación y Arbitraje • 

Principio de Oraliaad. El procedimiento en materia -
de trabajo es eminentemente oral. Es conveniente ha
cer notar que ligado a este principio tenemos el de -
inmediación, que son principios rectores del proceso
civil. 

En el proceso civil, para Osario y Gallar
do, la jusiticia debe ser sustanciada por medio de la 
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palabra, por las siguientes razones : 1) Por ley -
natural, puesto que al hombre le fue dada la palabra
para que mediante ella se entendiera con sus semejan
tes, la interrupción, la pregunta y la respuesta. En 
la oración hablada pronto se conoce al maniático, al
embutstero, al obsecado, al incomprendible, al intran 
sigente 14 • 

Principio de Concentración. El legislador se preocu
pó porque en el D3recho del Tabajo, los recursos que
son normales en el procedimiento civil aquí se hicie
ran a un lado y aún más, previno que las cuestiones -
incidentales que surgieron se resolvieran o se deci-
dieran con el principal, excepto en ~quellos casos en 
que por naturaleza fuera forzoso decidirlas antes o -
después del J.audo; pero que en ningún caso se lBs da
ría substanciación especial, sino que se decidiera de 
plano, excepción hecha de las que se refieren a la -
competencia de la Junta • 

Principio de la Apreciación de las Pruebas en ConcieQ 
cia. Es notable que nuestra legislación en materia ~ 
de trabajo, hayan desertado los sistemas basados en -
la valorización legal de los elementos probatorios y
que inspirándose en el más puro principio de justicia 
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y sobre todo de equidad, haya declarado que priva la
libre apreciación de las pruebas en conciencia. Este
principio que no es más que el producto de una justi
cia social bien entendida, demuestra el sentimiento -
de humanidad que inspiró al legislador al crearlo, p~ 
ro que necesariamente no puede ser aplicado en forma
arbi traria sino lógica y racionalmente, este ha sido
el criterio sustentado por la Suprema Corte de Justi
cia de la Nación, es su jurisprudencia definida que -
aparece en el Semanario Judicial de la Federación que 
dice: JUNTAS CE CONCILIACION Y ARBITRAJE~ APRECIACION 
CE LAS PRUEBAS POR LAS QUE LA estimación de las pru~ 
bas por parte de las Juntas, sólo es violatorio de g~ 
rantfas individuales, si en ellas se alteran los he-
chas o se incurren en defectos de 16gica en el racio
cinio. Debiendo igualmente estudiar todas y cada una 
de las pruebas que se les rindan haci~ndole el análi
sis de las mismas y expresando cuales son las razones 
de carácter humano que han tenido en cuenta para lle
gar a tales o cuales conclusiones 15 • 

Principio Econ6mico. El principio sxige qus el proc~ 
so no ssa onerosos para las partes ni que por su dila 
ci6n ni por los gastos que originen sea accesible óni 
camente a los particulares privilegiados por la riqu~ 
za. 
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Los Procedimientos, Generalidades. - He -
mas sostenido ya que el procedimiento está contitu.1'.do 
por una serie: de actos tendientes a lograr el fin que 
se persigue en el proceso. Nos precisan los autores
Castillo Larrañaga y de Piña Millán: " Expresa la fo! 
ma anterior del proceso, la manera como la ley regula 
las actividades procesales, la forma, el rito a que -
estas deben ajustarse ". ( 1) 

Se han clasificado los procedimientos jud.!_ 
ciales en: SINGULARES Y UNIVERSALES • Se caracteri
zan los primeros, porque en ellos se ventilan accio
nes o derechos determinados y concretos, y en cuanto
ª los segundos, o sea los universales, porque en ellos 
se ~entilan todos los derechos que contra la univers~ 
lidad de los bienes y derechos de una persona, tienen 
su herederos y acreedores • 

A su vez, los procedimientos universales -
pueden ser mortis causa ( sucesión testamentaria o le 
gítima ) o ínter vivos ( quiebras, concurso ) caract~ 
rizándose éstos, por se atractivos, es decir son jui
cios a los que deben acumularse los que tengan por o!?_ 
jeto alguaa reclamación relativa a los bienes o dere
chos que constituyen a la universalidad jurídica que
en ellos se liquida • Se llaman atractivos porque -
atraen a los llamados juicios singulares • 
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Por su parte, los procedimientos singulares 
se subdividen en ordinarios y extraordinarios, Por lo 
que hace a los primeros, se caracterizan por no tener 
tramitación especial y especifícamente por su lenti-
tud, por su solemnidad y complicación; por lo que ha
ce a .los extraordinarios, se subdividen en ejecutivos 
sumarísimos y especiales : Arbitraje, responsabili-
dad de funcionarios, etc. 

Antecedentes Históricos del Derecho Proce
sal Mexicano .- Durante toda la época de la colonia
fué el Derecho Procesal Español el que se aplicó en -
México y que aún en la época independienta nu:=rntra -
legislación procesal civil está inspirada y preponde
rantemente tiene sus raíces en el Derecho Procesa Es
pañol y que incluso, en los últimos códigos tiene su
influencia • ( 3) 

Haremos una división de tres etapas, que -
comprenden: los Tiempos primitivos. 2o. Drecho Pro
cesal de la Colonia. 3o. El Derecho Procesal del Mé
xico independiente • 

Tiempos primitivos. Casi no se conoce na
da de las instituciones sociales realizadas hasta la-
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fecha; se desprenden elementos extremadamente impreci 
sos. Cabe hacer notar que dicho derecho no ha dejado 
huella alguna en el derecho mexicano posterior • 

El Jefe o Señor tenía la potestad de admi
nistrar justicia, el procedimiento era rigúrosamente
oral, y se caracterizaba por no estar provisto de fo!:. 
maliciad alguna, así como por caracter de garantías. -
El juzgador decidía conforme a su muy personal crite
rio, pero normado por las costumbres y el ambiente S!2_ 
cial. De esa manera cada caso tenía su ley, pues el
juzgador no se guiaba para decidir por Ley o mandato
establecido, sino que procedía de acuerdo con las ci!:_ 
cunstancias especiales de cada caso, buscando, por de 
cirlo así, la línea recta. 

Derecho Procesal de la Colonia.- La in -
fluencia española se dej6 sentir en la Nueva España·
por lo que hace a las instituciones jurídicas, reli-
gi6n, etc., así es que, en materia procesal como en -
las demás, la legislaci6n española tuvo vigencia en -
el M¿xico Colonial, en los primeros tiempos como fUB!J. 

te directa, y posteriormente, con carácter supletorio 
para llenar las lagunas del derecho para los territo
rios americanos sometidos a la Corona de España. 

J 
• 
' 
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El Derecho colonial se considera formado -
por las leyes españolas que estuvieron vigentes en la 
Nueva España, por las dictadas especialmente para las 
colonias de América y que tuvieron vigor en la Nueva
España, y por las expedidas directamente para ésta. 

La r.ecopilaci6n de Leyes de Indias, publi
cada por la Real Cédula de Carlos II, de 18 de mayo ~ 
de 16600, dispuso que en los territorios americanos -
sujetos a la soberanía espñola se considerase como d~ 
recho supletorio de la misma el derecho español, con
arreglo al orden de prelación establecido por las le
yes del Toro. 

La Recopilación de Leyes de Indias, conti!::, 
ne entre otras, algunas sobre procedimientos, recur-
sos de ejecución ds .sentencias, pero presentaba tales 
lagunas que había necesidad de aplicar con bastante -
frecuencia las leyes españolas • 

Las Leyes de las 7 partidas, han tenido ~ 
notable influencia y se han considerado como parte -
del derecho positiva~mexicano, aón después de entrar
en vigor los códigos primarios nacionales • 
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Destaca por su importancia la Ordenanza de 
Intendentes, de 1870, que cantina notables disposici~ 
nes de naturaleza procesal. 

El Derecho Procesal de ~xico Independien
te. - Al proclamarse la Independencia en nuestro país 
siguió vigente la legislación española, pues no era -
posible que de un momento a otro se cortara de tajo -
con el sistema legislativo impsrante, así la Ley de -
23 de mayo de 1837, disponía que los pleitos se si· -
guiaran conforme a las leyes que se conocían como Re
copilación de Castilla, el Ordenamiento Real el Fuero 
Juzgo y el Código de las Partidas • 

Era pues notoria la influencia de las le-
yes de España en nuestro medio y aunque nuestra legi~ 
lación iba evolucionando, adaptándose poco a poco a -
la nueva estructura política de la nueva Nación, ia -
orientación que a las leyes se le daba en la penínsu
la se dejaba sentir en México, así ocurrió con la Ley 
de Procedimientos, expedida en 4 de mayo de 1857, por 
el Presidente Comonfort • 

En realidad, el primer Código de·Procedi -
mientas que fué completo fue el de 1872, que tomó como 
modelo el de 1855 de España. 
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El Cidogo de 1872 fue substituido por el -
de 15 de septiembre de 1880, el que contiene reformas 
aclaraciones, supresiones y adiciones más o menos im
portantes en relación con el de 1872, pero sin cam -
biar en lo esencial, sus principios, que son los de 
la Ley Española de Enjuiciamiento Civil de 1855 • 

El Cídigo de 1880 tuvo una vida efímera, -
pues fué derogado por el de 1884, el que aún rige en
algunas Entidades Federativas. Este Código muestra -
igualmente la influencia de la legislaci6n española.
Posteriormente, a la promulgación de este Código, se
dejó sentir en ~xico, la necesidad de tener una le-
gislaci6n procesal más en consonancia con la realidad 
social; de sta suerte se hicieron algunos ensayos, e!:!_ 
tre los que se pueden citar el del Sr. Don Federico -
Solórzano, pero sin que el mismo cristalizara en algo 
positivo. 

Con la publicación del Código Civil de 
1928 se acentuó la necesidad de reformar la legisla -
ción procesal, pues incluso antes de que apareciese -
dicho ordenamiento civil, se palpaba ya en el ambiente 
jurídico el deso de reformar nuestro ordenamiento pr,S! 
cesal de 1884, el que podía considerarse en cierto -
aspecto anacrónico. 
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El actual Código de Procedimientos Civiles 
para el Distrito y Territorios Federales, es producto 
del intelecto de distinguidos juristas, tales como el 
señor licenciado Gabriel García Rojas, como Presiden
te y siendo Secretarios los señores licenciados don -
José Castillo Larrañaga y Manuel Gual Vidal, aunque -
debe aclararse que se tomó el parecer de notables ju
ristas, corporaciones, etc., quienes aportaron sus -
opiniones e inciativas, además de que dicho Código -
fue discutido y sujeto a severa crítica en Congresos
Jurídicos y Comisiones, habiéndose depurado con el o~ 
jeto de lograr un ordenamiento de acuerdo con la rea
lidad social y en consecuencia; con las doctrinas prE!_ 
cesales más adelantadas en esa época. 

Por demostrar dicho Código un notable ade
lanto en la materia, fue motivo de elogio por parte -
de distinguidos juristas propios y extraños, pero la
necesidad de poner la J:egislaci6n procesal en conso-
nancia con las exigencias naturales d 1 transcurso del 
tiempo, determinó la redacción en 1948 en un antepro
yecto del Código de Procedimd.entos Civiles para el·...., 
Distrito y Territorios Federales. Este anteproyecto
hubo sido redactado por una comisión integrada por -
los señores licenciados José Castillo Larrañaga, don
Luis Rubio Silíceo y Ernesto Santos Galindo. 
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Por lo demás, hemos observado que nuestro
Código de Procedimientos Civiles ha sido objeto de r~ 
formas, acordes con las necesidades imperantes por la 
~poca en que se vive. Y así ha sido hasta nuestros -
días. 

El Procedimiento Ordinario Laboral Se-
encuadra el Procedimiento Ordinario Laboral, dentro -
de uno de los dos grandes grupos en que se ha dividi
do los procedimientos laborales, aunque claro está, -
esta clasificación no es unánime, ya que por ejemplo, 
el Maestro J. Jesús Castorena, al hacer la clasific~ 
ci6n de los procesos en el Derecho del Trabajo, los-
agrupa en tres grandes apartados, a saber: 

I.- Procesos jurisdiccionales 

1.- Ordinario Jurisdiccional • 

2.- Proceso de orden económico • 

3.- Proceso de virtud del cual se declara 
la inexistencia de una huelga • 

4.- Proceso que tiene por objeto imponer
sanciones a los representa8tes del trabajo y del cap~ 
tal, como resultado de las responsabilidades que con
traen de acuerdo con la Ley Federal del Trabajo • 
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II.- Proceso de Jurisdicci6n Voluntaria : 

1.- El dep6sito del Contrato Colectivo del 
Trabajo y del Reglamento interior de trabajo. 

2.- El conocimiento por parte de las Jun
tas de Conciliaci6n y Arbitraje en pleno, de las obj~ 
ciones que se hacen o que se pueden hacer al reglame~ 
to interior de trabajo. 

3.- Aprobaci6n de los contratos individua 
les de trabajo que celebren patrones y trabajadores ~ 
de la industria a domicilio. 

4.- Requerimiento del pago de las difere~ 
cías de salarios en la industria a domicilio, cuando
los que paga el patrón de esa propia industria son i~ 
feriares a los que se pagan en los talleres organiza~ 
dos • 

5.- La aprobación de la suspensión de los< 
contratos de trabajo ocasionada por fuerza mayor o ca 
so fortuito. 

6.- El registro de los sindicatos. 

7.- La fijación del salario mínimo. 

B.- El proceso para determinar los benefia 
rios de las indemnizaciones en caso de muerte por ries 
go profesional. 
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III.- Procesos Administrativos : 

1.- El Proceso para declar la obligatori~ 
dad del contrato colectivo del trabajo. 

2.- El proceso para verificar el cumpli -
miento de la ley del trabajo y para sancionar a los
patrones, a los sindicatos y a las federaciones que -
incurran en incumpliento. 

3.- El proceso para implantar las Escue~~ 
las son aquellas que están obligadas a sostener los -
patrones cuando el número de niños en edad escolar -
de los centros distantes tres kilómetos de las pobla
ciones, urbanas sea igual o mayor de veinte • 

4.- El proceso para declarar la responsa
bilidad y aplicar las sanciones a los funcionarios de 
las Juntas de Conciliación y Arbitraje dependientes -
del Gobierno, y de los miembros de las comisiones es
peciales del salario mínimo. 

Conviene aclarar que no obstante que el 
Maestro Castbrena nos dice que los procesos de Dere-
cho del Trabajo se pueden clasif~car en los tres gru
pos que anteceden, él mismo se contradice, ya que en
la obra que hemos citado nos habla de otro tipo de --
procesos que ~1 denomina privado y que clasifica en

; 
la forma siguiente : 
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Procesos Privados 

1.- La Huelga • 

2.- El proceso a seguirse por los patro-
nes para imponer a los trabajadores medidas discipli
narias. 

3·.- El proceso regulado por los sindica-
tos en sus estatutos para aplicar medidas disciplina
rias a sus miembros, o para expulsarlos del sindicato. 

Por lo que hace a la clasificación de los
procesos, el Maestro Castorena, indiqa que hay grandes 
diferencias entre nuestros comentariastas. Al respe.!?_ 
to, nos dicr: " Todos ellos tienen su origen, según -
nuestra opinión, en la forma como el legislador regu
la la materia procesal, fraccionada e independiente~ 
mente cada fracción de las otras y de modo principal
de la correspondiente cada fracción de las otras y de 
modo principal de la correspondiente a los procesos 
jurisdiccionales, y además en el deseo de tratar la -
rama procesal del trabajo corno un fenómeno autónomo -
en el deseo de tratar la rama procesal del trabajo
como un fenómeno autónomo propio y peculiar del dere
cho y distinto de los demás fenómenos procesales, a -
fin de ofrecerla con caract~res de tal modo singula-
res, que se le pueda tener como una disciplina inde-
pen diente " • ( 6) 
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Por su parte, el procesalista doctor Alber 
to Trueba Urbina, nos clasifica los procedimientos la 
bares en : 

a) Procedimientos jurisdiccionales , 

~) Procedimientos administrativos • 

Por lo que hace a esta clasificación, el -
Maestro Trueba Urbina indica : " Los procedimientos -
jurisdiccionales son aquellos que se aplican en la -
tramitación y decisión de los conflictos del trabajo. 
Estos procedimientos se refiereni, indu~ablemente, a -
cuestiones contenciosas. Por ejemplo, conflictos in
dividuales y conflictos colectivos jurídicos y con.·~.:. 

flictos económicos. 

Los procedimientos administrativos no tie
nen por objeto la substanciación de cuestiones canten 
oiosas. En la doctrina, estos prqcedimientos reciben 
el nombre de gubernativos y de actos de jurisdicción
voluntaria. Por ejemplo: el registro de un sindica-

1 

to • 

Segón se deduce de la Ley Federal del Tra
bajo, los procedimientos laborales, son de aos cla$es: 
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" ordinarios y especiales "• (7) 

La abogada María Cristina Salmarán de Tama 
yo, clasifica los procedimientos en la siguiente f or-
ma : 

a) Ordinario • 

b) Especial • 

c) Actos de jurisdicción voluntaria. (8). 

El Maestro Mario ce la Cueva, nos dice: que 
para tratar de establecer una clasificación, hay que
tomar en consideración fundamentalmente que se trata
da un f énomeno social real y que de esta base debe -
partirse y de esta manera según él, los conflictos o
brero patronales pueden clasificarse en la siguiente
forma : 

a) Conflictos individuales 

b) Conflictos colectivos de naturaleza 
económica , 

c) Conflictos colectivos de naturaleza j::!_ 
rídica (9) 

El citado Maestro nos precisa qué conflic-
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tos deben encuadrarse dentro de los colectivos jur.1:-
dicos y dentro de los colectivos econórn:Lcos, on lo8 -
t~rminos siguientes : 

Conflictos Colectivos de Naturaleza Ju:dd:L 

ca : 

1.- Conflictos sobre la vida m:i.srnct do 1mi 
grupos profesionales • 

2.- Conflictos sobre la intr:irpretación do 
Contratos Colectivos. 

3.- Conflictos sobre el cumplimiento de -
los contratos colectivos • 

Conflictos Jurídicos de hla turole za Econórn:t 
ca 

a) Conflictos para lEJ cn-:aci6n c~e condi -

ciones generales rJe trot;ojtJ. 

b) Conflictos pera hi r:vJrJl f icaciór: de lDH 
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cioso, sin tramitaci6n especial, y que se caracteriza 
por la rapidez y sencillez de su trámite, esto desde
el punto de vista de la ley, ya que en la práctica su 
tramitaci6n está sujeta a innúmeras contingencias que 
lo dilatan y en que se estrella el principio de una -
justicia expedita • 

El procedimiento ordinario laboral en 
nuestra Ley Federal del Trabajo está regulado por los 
artículos que van del 745 al 781 inclusive. Es con-
veniente, por razón de método, estudiar el procedí -
miento que se sigue ante las Juntas Municipales y Fe
derales de Conciliaci6n y Arbitraje • 

La Conciliación. La Ley Federal del Trab~ 
jo regula el' procedimiento conciliatorio ante las Ju!:!. 
tas Municipales y Federales de Conciliación, en sus -
artículos 745 al 750 inclusive. 

Creeemos pertinente que antes de hacer el
estudio de la Conciliación, expongamos ideas acerca -
de lo que debe netenderse por conciliación y su impot 
tancia, sus ventajas o en su caso su innecesaridad en 
nuestro medio. 
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La conciliación no es una institución pro
pia; no nació en M~xico. Juan Men~ndez Pidal, nos d~ 
ce: 11 se encuentran antecedentes remotos de la conci
liación en la Ley de las Doce tablas Romanas, en los
Mandaderos de la Paz del Fuero Juzgado, en los dueces 
Advenidores de las Partidas, en las Ordenaneas de Bi! 
bao, en la Instrucción de Corregidores de Carlos III, 
en las Ordenanzas de Matrículas de Carlos 18 '"'. ( 10) 

Por su parte, el Licenciado Porras LópeE -
describe que: 11 En Francia la conciliación fue el es
pirítu de los célebres consejos de hombres prudentes, 
modifica d±cha conciliación por el espíritu progresi~ 
ta de la ~poca, siendo incluida en la Constitución -
Española de 1812. " ( 11) 

Ya hemos dichos que la institución de la -
conciliación no es propia de nosotros, pero sin emba!: 
go ha adquirido carta de naturalización en nuestro m!:!, 
dio, de tal manera que en derecho procedimental del -
trabajo ( en nuestro concepto ) es uno de los pilares 
el reférido insituto • 

El Estado no puede ni debe permanecer ind~ 
ferente ante los grandes problemas sociales, si en el 
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desarrollo civil la conciliaci6n no hace su aparici6n 
( por lo menos en nuestro medio, judicial ) por la n!:!. 
turaleza particular del inter~s en conflicto, y que -
no tiene mayor trascendencia en el ambiente social en 
que nos desenvolvemos, esto es, que la soluci6n en 01 
tima instancia no afecta intereses vitales, sea cual
sea la solución del negocio pero en derecho del trab~ 
jo se observa que el interés en juego es de mayor re
levancia, pro decirlo así, de mayor jerarquía, pues -
la vida misma de una de las partes en litigo se en -
cuentra en lucha por supervivir, esto es, que la ·~ 

subsistencia de una de las partes y eón la de él, la
de su familia está pendiente de los resultados de un
jicio, en que desgraciadamente la espera se torna an
gustiosa, pues pasan días, meses y años sin que la S,2 
lución al conflicto se obtenga • 

Lo anterior ha motivado que se considere -
la conciliación como fundamental para prevenir confliQ 
tos y evitar las consecuencias que acarrean los mis -
mos, tales como gastos, p~rdidas de tiempo, ruptura ~ 
de la armonía que debe prevalecer entre el capital y
el trabajo. 

El notable al respecto, lo que nos dice el 
tratadista Alejandro Gallart Folch: 11 Los gobernantes 
de todos los Estados 1 aún cuando habían consagrado la 
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ilegitimidad de las interrupciones colectivas de tra
bajo, y aún cuando se inspiraban en el campo doctri-
nal en teorías de radical abstencionismo, se vieron -
obligados a intervenir en los conflictos de trabajo -
para su perduración no produjera perjuicios irremedi~ 
bles a la prosperidad de los países que gobernaban. 

Esta intervención se limitó a poner en co!l 
tacto a los representantes del sector patronal y del
sector obrero a incitarlos a la avenencia y aOn a su
gerir fórumulas transaccionales para lograrla. Esta
es la función conciliatoria que, al principio se eje!: 
cicio de la cual ordenaron la creación de organismos-
especializados 11 

• 

En r.téxico, y siguiendo las modernas doctr:!:_ 
nas al respecto, se ha considerado que la concilia -
ción en materia laboral debe ser obligatoria. Al re~ 
pecto, el artículo 600, fracción I de la Ley de la -
materia parece indicarlo • 

A mayor abundamiento, es conveniente decir 
que la conciliación ha sido admitida por la Organiza
ción Internacional del Trabajo, como uno de los ras-
gas distintivos de la jurisdicción del trabajo. Dicho 
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organismo sost~éne que el procedimiento conciliatorio 
da a menudo a las partes en litigio, la oportunidad -
de reducir las reclamaciones a medidas justas, facili 
ta el acuerdo entre las partes, evitando así los gas
tos que traería un proceso y segura un arreglo razon~ 
ble desde que la buena voluntad de una de ellas com;-
prende el pnto de vista de la otra. 

El jurista Eduardo R. Satfforini, haciendo 
referencia a Calamandrei, nos dicr que la concilia -
ci6n quiere se un complemento ~til de la legalidad; -
en cuanto la bbra del autorizado intermediario debe -
servir para eliminar entre las partes aquellos mal e~ 
tendidos y aquellos razonamientos que son a menudo -
la causa del litigio. La funci6n conciliatoria debe
pues, ayudar a los particulares, no ha de prescindir
del derecho, sino a tratar por sí solos el propio de
recho " (12) 

De lo que hemos expuesto se desprende en~~ 
toncas la indudable importancia que la conciliación -
tiene y la necesidad de procurar que la misma se obt-
serve en la práctica, pues sabido es que nuestros ór
ganos jurisdiccionales no cumplen su cometido con la-

/. 
' 
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debida atingencia, sino que simplemente se limitan a
hacer un breve exhorto a las partes en pugna para que 
lleguen a un arreglo y si esto no es posible, sin más 
trámite se sigue adelante con el procedimiento. 

Urge la necesidad de que esos vicios a 
que se ha hecho referencia desaparezcan, pues el le~ 
gislador al plasmar en preceptos legales la diferida
insti tución, no busca más que la paz social, la que -
sólo se logra con una interpretación idónea del pens~ 
miento que animó a los redactores de la Ley Federal -
del Trabajo. Aunque la fracción I del artículo 753 -
del ordenamiento legal invocado, exige a la Junta que 
proponga la solución que a su juicio sea propia para
terminar el litigio, en nuestro concepto no basta con 
esto, es necesario además que se tomen en cuenta los
intereses recíprocos de las partes y sobre todo al ~ 
proponerse la solución no se lastime a la parte más -
débil de la relación contractual, presionándola indi
rectamente para que acepte el arreglo sobre la base -
de que percibirá una compensación inmediata y de que
tal vez no pueda sostener de ésta manera simplemente
desvirtúa la función que al órgano jurisdiccional se
ha confiado y se distribuye la institución en su ese.!i 
cia, con lo que el fin que se persigue no se obtiene, 
ya sea por negligencia o mala f~. 
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Consideramos que el tema relativo a la co!l 
ciliaci6n es muy amplio y no es posible hacer el estf!. 
dio exhaustivo del mismo por no corresponder a la ín
dole de este trabajo; respecto al mismo, s6lo nos qu~ 
da decir lo que al respecto ha afirmado el Maestro ~ 
Trueba Urbina. Nos dice que la significación que ti~ 
ne, tanto en el proceso civil como en el del trabajo, 
no permite pensar en suprimirla, cualquiera que sea 
su resultado en la práctica " • (13 ) 

La_ Ley Federal del Trabajo señala expresa
mente que la función conciliatoria está a cargo de ~~ 

las Juntas de Conciliación, integradas con un repre-
sentantes del gobierno, uno del trabajador y otro pa
trón afectado. Además de uno o varios secretarios (
Artfculo:-605 de la Ley Federal del Trabajo ) • ' 

Los artículos 527, 528 y 529 de la Ley Fe
deral del Trabajo nos dan dos tipos de las normas de
trabajo. Por una parte señala, cauísticamente, la -
competencia para la aplicación de las normas de trab~ 
jo. Por una parte señala, cauísticamente, la compe-
tencia de las autoridades federales y deja por otro -
lado, a .. las autoridades de las Endidades Federativas
la aplicación de las normas de trabajo en las cuesti~ 
nes no previstas para las autoridades federales • 

De acuerdo con el arfículo 746 de la Ley -
Federal del Trabajo; puede haber dos clases de juntas; 
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esto depende de las necesidades de cada región según
su progreso y desarrollo, esto es, que las Juntas pu~ 
den ser permanentes o simplemente funcionar acci'dént!él~ 
mente, cuando se plantea un conflicto entre el capi:{:;
tal y el trabaja. 

Se prevendrá a las partes para que dsntro
del término de 24 horas, designen a su representante
Y en e~e misma acuerda se dará a conocer el nombre de 
la persona que se designe para fungir como represen-
tante del gobierno. La Ley Laboral nos dice: Que el
Inspector Federal del Trabajo será el representante -
del gobierno si el conflicto es de competencia fede-
ral. Si alguna de las partes falta al cumplimiento---· 
de la abligaci6n, consistente en designar a su repre
sentante, en su rebeldía ~e será designado por el Pr~ 
sidente Municipal o el Inspector Federal del Trabajo, 
Respecto a esto, consideramos que no se trata de una
obligaci6n, sino de una cargo, ya que no le es exigi
ble a ninguna de las partes tal designación, sino que 
a ellas~conviene designar a su representante, para m~ 
jor protección de sus intereses. En mi concepto deb~ 
ría preferirse a personas que ya hubieran tenido alg~ 
na experiencia al respecto, pues con base a la squi-
dad se trataría de obtener una mejor solución, aten-
disndo el punto de vista que los conflictos no son -
deseables ya que perturban la paz social, como tantas 
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I. La Junta exhortará a las partes para -
que procuren un arreglo conciliatorio. El auxiliar -
y los demás representantes, después de óír sus alega
ciones, podrán proponer la solución que a su juicio -
sea propia para t~rminar el conflicto y harán ver a -
las partes la justicia, y equidad de su proposición. 

II. Si las partes llegan a un convienio -
se dará por termina do el conflicto. El convenio, ~ .-;-":" 
aprobado por la Junta, producirá todos los efectos j~ 
rídicos inherentes a un laudo , 

III. Si no llega a un convenioj se dará -
por concluido el período de conciliación y se pasará
al de demanda y excepciones • 

IV. El actor expondrá su demanda, preci~

sando los puntos petitorios y sus fundamentos. Siem-
pre que se demande el pago de salarios o indemnizaci~ 
nes, deberá indicarse el monto del salario diario a -
las bases para fijarlo. Si el acto en su exposición
ejercita acciones nuevas o distintas a las ejercita-
das en su escrito incial, la Junta señalará nuevo día 
y ahora para la celebración de la audiencia de conci
liación, ciernan das y excepciones. En esta segunda au
diencia no podrá el actor ejercitar nuevas o distin-
tas acciones. 
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V. En su constestación, opondrá el ciernan-, 
do sus excepciones:y defensas, debi~ndo referirse a -
todos y cada uno de los hechos que comprenda la ciernan 
da, afirmándolos, negándolos, expresando lo que ingn~ 
re siempre que no sean propios, o refiriéndolos como
crea que tuvieron lugar. Podrá adicionar su exposi -
ción de hechos con los que juzgue convenientes. Se -
tendrán por admitidos los hechos sobre los que el de
mandado no suscitare expresamente controversia sin a~ 
mitírsele prueba en contrario. La negociación pura y
simple del derecho importa la confesión de los hechos • 
La confesión de estos no entraña la aceptaci6n del de 

recho. 

VI. La excepción de incompetencia no exi
me al demandado de contestar la demanda en al misma -
audiencia; si no lo hace y la Junta se declara compe
tente se tendrá por contestada la demanda en sentido
afirmativo 1 en los t~rrninos del artículo siguiente. 

VII. Las partes podrán replicar y contra
rreplicar brevemente, y 

VIII. Si se opone reconvención, se abrirá 
un período conciliatorio y terminado podrá el reconv~ 
nido producir su contestación o solicitar se señale
nuevo día y hora para hacerla " • 
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Puede suceder que ninguna de las partes se 
presente a la audiencia de conciliación¡ en este casp 
se mandará archivar el expediente hasta nueva promo -
ci6n. 

Si no concurre el actor a la audiencia, se 
le tendrá por inconforme con todo arreglo y por ~epro 

' -ducci6n en vía de demanda su comparecencia o escrito-
inicial. Si no concurre el demandado se detendrá por
inconforme con todo arreglo y por contestada la cismar::. 
da en sentido afirmativo, slavo prueba en contrario. 

El demandado que no ha concurrido a la au
diencia a que se refiere el artículo anterior, sólo -
podrá rendir pruebas en contrario para demostrar que
el actor no era trabajador o patrón, que no existió~ 
el despido o que no son ciertos los hechos en la de-
manda • 

El procedimiento continúa desarrollándose

de la siguiente manera : 

Al concluir la r.ecepción de las pruebas, -
la Junta concederá a las partes un término de cuaren
ta y ocho horas para que presenten sus alegatos por -
escrito. 



53 

Transcurrido el término para la presenta-
ción de los alegatos, el Auxiliar declara cerrada la
instrucci6n, y dentro ,de los diez días siguientes do,::: 
mulará un dictámen, que debera contener: un estracto
de la demanda y la contestación; el señalamiento de-
los hechos controvertidos y de los aceptados por las
partes; una enumeración de las pruebas rendidas y de
las que se hubiesesn recibido de la Junta de Concilia 
ci6n, y su apneciación en conciencia, señalando los -
hechos que deben considerarse probados; un estracto -
de los alegatos; las conclusiones que se deduzcan de
lo alegado y probado. 

El Presidente citará para la -audiencia de
discusi6n y votación que deberá efectuarse dentro de
los diez días siguientes al que sean entregados a los 
representantes las copias del dictamen • 

La audiencia a que se refiere el articulo
anterior se celebrará de conformidad con las normas -
siguientes Se dará lectura el dictamen; la ~unta,
ª petición de cualquiera de sus miembros, podrá acor
dar que se practique las diligencias que juzgue conv~ 
nientes para el esclarecimiento de la verdad, siempre 
que se relacionen con las pruebas rendidas por las ~ 
partes. Las diligencias se llevarán a cabo de confo.E: 
midad con lo dispuesto en el artículo 766 y siguien-
tes. Podrá tambi~n ordenar, señalando día y hora, el 
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desahogo de aquellas pruebas que no se llevó a cabo -
por causa no imputable al oferente; el Presidente po~ 
drá a discusión del negocio y el resultado de las di
ligencias practicadas de conformidad con lo dispuesto 
en.la fracción anterior; y terminada la discusión se
procederá a la votación y el Presidente declarará el
resul tado. 

Los laudos se dictarán a verdad s~bida, -
sin necesidad de sujetarse a reglas sobre estimaci6n
de las pruebas, sino apreciando los hechos según los
miembros de la Junta lo crean debidoen conciencia. 

Los laudos ct3ben ser claros, precisos y -
congruentes con la demanda y con las demás pretensio
nes deducidas oportunamente en el negocio. En ellos
se determinarán el salario que sirva de base a la con 
dena , 

Procederemos ahora a hacer el estudio rela 
tivo al procedimiento que se sigue ante las Juntas lo 
cales y Federal de Conciliación y Arbitraje. Pero 
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consideramos pertinentes que previamente al estudio -
de tal procedimiento, hagasmos una breve referencia -
hist6rica acerca de nuestros Tribunales del Trabajo. 

Nuestros Tribunales del Trabajo han sido-
producto de la necesidad derivada y organismos juris-
diccionales especiales, 
blemas de tipo laboral. 
conflictos que entre el 

quienes conocieron de los pr~ 
Anteriormente , todos los -

capital y el trabajo surgían, 
se resolvían de acuerdo con las disposiciones de Der~ 
cho Civil. Es claro que tratándose de problemas dis
tintos, las soluciones tenían que ser distintas, esto 
es, que el espíritu que animó a nuestra legislación -
civil era distinto al plasmado en nuestro ordenamien
to de trabajo, es decir, que solamente retorciendo la 
ley se podían dar soluciones a{Jroblemas laborales, -
resultando de ésta manera procesos lentos y complica
dos y además onerosos y en que la función de impartir 
justicia estaba sujeta al criterio de un juzgador que 
ignoraba la situación real en que se desenvolvían las 
relaciones obrero patronales y consecuentemente tal·
desconocimiento tría una solución que no satisfacía -
a nadie o tal vez solamente al poderoso o a quien po
día, por medio del dinero, obtener resultados favora
bles • 

Ese estado de cosas no podía ser permanen
te, pues se fue acentuando momento a momento una do-
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Un segundo sitema se inclina por la inte-
graci6n compuesta por técnicos en derecho especializ~ 
dos. 

El tercer sistema y es el que seguimos no
sotros se orienta en el sentido de integrar tribuna~ 
les colegiados compuestos por un t~cnico en derecho -
y dos representantes de las clases sociales ( capital 
y trabajo ) quienes se supone tienen un mejor conoci
miento de la realidad social y pdrán-dar la~ mejores
soluciones a los problemas que se planteen. 

A pesar que este sistema que impera entre
nosotros es el mejor, resulta que en la práctica no -
satisface, ya sea por desconocimiento de la Ley de la 
materia -por un espíritu mal entendido en funoión de
clase o por desconocimiento de la misma realidad so-
cial. Por otra parte, consideramos que tal vez la:
primera persona que legisló en México acerca de Dere
cho del Trabajo, lo fue el señor General Manuel Agui
rre Berlanga, en el Estado de Jalisco, al promulgar -
en el mes de octubre de 1914 una Ley .del Trabajo que
estab1ecía Juntas Municipa1es para resolver conf1ic-
tos entre trabajadores y patrones. En ese mismo año
el General Cándido Aguilar, promulgó en el Estado de

Veracruz otra Ley del Trabajo, 
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Sin embargo, y reconociendo tan encomiables 
esfuerzos de los gobernantes citados, podemos decir ~ 
que realmente quien tuvo una visión extraordinaria p~ 
ra resolver los conflictos entre el capital y el tra
bajo, asi como la formación de las Juntas que debe~

rían de conocer de dichos problemas y en que se hizo
la separación entre la conciliación y el arbitraje lo 
fue el General Don Salvador Alvarado, quien tomó en -
consideración los antecedentes que existián al respeE2_ 
to en Australia y Nueva Zelandia. De este personaje
nos dice Don Mario de la Cueva, lo siguiente : " La o
bra legislativa del General Alvarado es uno de los -
más interes~ntes ensayos de la Revolución Constitucio 
nalista para resolver en forma integral el problema -
social de Yucatán y cualquiera que haya sido su resul 
tado, es digna de ser conocida " • ( 15) 

Posteriormente, en nuestra Constitución de 
1917 se plasmó el pensamiento de que las diferencias
entre el capital y el trabajo se resolverían por una
Junta de Conciliación y Arbitraje, formada por igual
número de representantes de los obreros y de los pa-
trones y uno del gobierno. El artí~ulo respecto est.!:;!, 
vo inspirado en la legislación yucateca y es notable
porque con el mismo se rompió definitivamente con la
idea de una Constitución formal, esto es, de aquellas 
que sólo contemplaban o admitían que sólo se incluye
sen normas relativas a los llamados derechos natura--
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les del hombre o a la estructura del Estado, dando c~ 
bidad a los derechos de tipo social,·en que nuestra -
patria puso el ejemplo al mundo al romper con los vi~ 
jos moldes europeos y que a nuestro juicio sirvió de
ejemplo a muchas Constituciones promulgadas posterio~ 
mente en otros países • 

Finalmente, apuntamos que en el año de 
1927 y en viertud de un Decreto del Presidente de los 
Estados Unidos Mexicanos, se estableció la Junta Fed~ 
ral del Trabajo, expedida en el año de 1931, se esta
blcieron como:' órganos distintos las Juntas de Conci-
liaci6n y las de Conciliación y Arbitraje. Las de 
Conciliación pueder ser permanentes, tanto en el fue
ro local como en el federal, esto depende de las nec!::_ 
sidades de cada región y del desarrollo o pr9greso a! 
canzado por las industrias. En materia federal, sol~ 
mente tenemos una sola Junta de Conciliación y Arbi~ 

traje, la que siempre·es permanente y cuya competen-
cía está determinada por la fraccción XXXI, Del Artí
culo 123 de la Constitución Federal • 

Expuesto lo anterior, trataremos ahora lo
relativo al procedimiento que se sigue en las Juntas
Centrales y Federales de Conciliación. 
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que la conciliación quedó en un mero deseo y no se 
lleva a cabo nunca. En algunos grupos se sigue la 
costumbre dictar auto en que se previene que la au 
diencia de conciliación se llevará a cabo est~n o no
pressntss las partes. Esto es indebido, lo correcto
es mandar archivar el expediente hasta nueva promo -
ción, pues debe intentarse la conciliación a toda cos 
ta. Si la parte demandada no comparece, se'le tiene: 
por inconforme con todo arreglo conciliatorio a soli
citud del compareciente de arbitraje¡ igual trámite -
se sigue en el caso, de que la parte demandada mani~ 
fieste que no quiere conciliar • 

Según expone el procesalista, Doctor Alb!::.r 
to Trueba Urbina, el procedimiento contencioso se t-~ 
desenvuelve a través de tres audiencias, que son: -
a) La demanda y excepciones¡ b) De pruebas c) Reso
lución. Siguiendo este orden haremos su anélisis. (16) 

Patiendo del supuesto de que no se obtuvo 
la conciliación, estudiaremos ahora todo lo relativo 
al procedimiento de arbitraje • 

08manda.- Para nosotros la demanda consti 
tuye el medio de que se vale la, parte actora\ y median 
te la cual ejercita una acción ovarias y solicita la-
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intervención del·· órgano jurisdiccional para dirimir -
un conflicto jurídico. 

En materia laboral, la demanda no está ~u
jeta a formalismos como los que se exigen ·.en el orde
namiento adjetivo civil. Esto permite formular dama~ 
das, haciendo una simple narraci6n de hechos, y sin -
que se apoyen en citas de preceptos legales que fue-
ran aplicables al caso. 

A trav~s de diversos artículos de la Ley -
Federal del Trabajo, se desprende que la demanda deba 
satisfacer ciertos requisitos, como son los siguien-~ 
tes : Nombre y dOmiCilio del actor; nombre y domi
cilio del demandado; relación de hechos cita de los
preceptos legales ~plicables al caso ( si se estima -
necesariq) y finalme~te las peticiones • 

Como ya dije anteriormente y con fundamen
to en el artículo 752 de la Ley Federal del Trabajo,
presentada la demanda, la Junta a la que le haya sido 
turnada la misma, señalará en el proveído que dicte -
día y hora para una audiencia de conciliación y otra
de demanda y excepciones, ordenará que se emplace a -
la parte demandada y se notifique a las partes del --
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día y hora en que-se celebrarán las audiencias mencio 
nadas y se aprercibirá a la demanda por incof orme con 
todo arreglo y de tener por contestada la demanda en
sentido afirmativo, si no concurre a la audiencia. 

La notificación de erá hacerse por lo me-
nos tres días antes de la fecha que se h~ya señalado-. 
para la celebración de las audiencias de ~onciliación 
de demanda y excepciones. Cuando el emandado no pus 
da ser citado en el lugar donde radica aa Junta, el -
plazo de tres días será aumentado con un día más por
cada cien kilómetros o fracción. 

Se discute si la relación procesal se· est~ 
blece en el momento en que se le notifica al demanda
do y se le corre transJ.ado con la copia simple de la
deman da, o sea, en el momento de contestarse la recl!:!. 
mación cuando se establee. la relación procesal. La
Suprema Corte de Justicia de ~a Nación, ha dicho que
la relación procesal se establece en la audiencia 
de demanda y excepciones, como se desprende de la ej~ 
cutoria que a continuación cito: 11 El artícúlo 518 de 
la Ley Federal del Trabajo dispone que en la audiencia 
de demanda y excepciones donde el factor expondrá sus 
demandas y el demandado su contestación, de manera -
que la refación procesal se establece en dicha audie!2_ 
cia y serán objeto del debate todas las pretensiones-
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que se precisen en la misma por una y audiencia, com
prenderá no sólo los puntos relacionados en 1 escri
to inicial, sino también los que lo adicionen, no 
siendo cierto que al procederse asf se deje al deman
dado sin defensa, toda vez que, como la ampliación se 
hace en la mencionada audiencia; está en posibilidad
de formular su contestación, y con posterioridad, en 
la audiencia de prueba, podrárendir las que a su dere 
cho convenga. ( 8733/48/1a. Daniel Flores, 8 de novi 
embre de 1949 11

). 

Para nosotros, la relación procesal se es
table.ce en el momento en que se emplaza al demandado, 
pues en este preciso mo~ento es cuando tiene conocí-
miento de la demanda, ya que cuando concurre a la Jun 
ta, a la audiencia de conciliaci6n, o en su caso, a -
la demanda y excepciones ya ha sido previamente empl~ 
zada y consecuentemente ya sabe qué se le reclama y -
por qu~; estimo que la Corte no ha tomado en conside
ración el hecho de que si el demandado debidamente -
notificado no concurre a la audiencia, de acuerdo con 
el precepto legal respectivo, se le deberá tener por
confeso e íhconforme con cualquier arregló, slavo 
prueba en contrario. Por otra parte, argumentar en -
el sentido de que dicha demanda podrá adiconarse y -
que serán objeto de clebate todas las pretensiones EJ'-lB 
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se preci.sen en dicha audiencia por una y otra parte, -
nos parece natural que así sea, incluso no asistiendo 
la parte demandada a la audiencia de demanda y excep
ciones y en el sup~esto de que el actor amplíe su de
manda es;práctica establecida en nuestros tribunales
del trabajo, que con el objeto de no dejar en estado
de inde¡fensi6n al demandado se cite para una nueva -
audiencia de conciliación y en su caso, a la de cierna~ 

da y excepciones; la misma Corte lo ha establecido -
así en varias ejecutorias, entre las que se puede ci
tar la. siguiente: " Si el demandado no comparece a -
la audiencia de demanda y excepciones, debe darse la
demanda por contestada en sentido afirmativo, pero sQ. 
lo de las pretensiones reclamadas primitivamente y -
que hayan sido objeto de la audiencia de conciliación 
es decir, que si en la audiencia de arbitraje el ac-
tor amplía su demanda, debe citarse una nueva audien
cia conciliación pues de 1o contrario se violan gara~ 
tías. D-7586/43/2a. Sindicato Industrial de Mineros 
Metal~rgicos y Similares de la Rep6blica Mexicana. ~ 
Secci6n 115. 27 de septiembre de 1944 • 

En día y ahora señalados para el desahogo
de la audiencia de conciliación, actor y demandado 
comparecerán ante la Junta personal o por medio de r~ 
presente legalemente autorizado. 
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Se observa que al facultarJa ley para que
se deleguen en persona extraña a las partes el acto -
de conciliación, en realidad se está destruyendo di-
cha instituci6n, pues no es posible que concilien los 
apoderados, ya que la visi6n que tienen del problema
es muy relativa y se actúa en función del interés que 
se tiene en el negocio, con notorio perjuicio de los
trabajadores que son los más interesados eh obtener -
una rápida soluci6n al conflicto quiero decir, que -
por regla general el patrón rehuye la conciliación y 
esta posibilidad se acent~a si legalmente se rehuye ; 
la conciliaci6n y esta posibilidad se acentúa si le-
galmente se le permite evitar comparecer a dicha au-
diencia de conciliación, A nuestro juicio debería 
exigirse la comparecencia personal de las partes, 
pues de esta manera y mediante el diálogo que se est~ 
bleciera .. podría en contrarse la soluci6n instantánea
del conf¡icto; desgraciadamente no sucede así. Claro 
está que no hay que desconocer el hecho derivado del
domicilio del demandado y del actor, esto es, vamos a 
suponer que las partes tengan sudomicilio en la ciu-
dad de Mérida, o en ensenada y que prefiera el traba
jador, para evitar dilaciones, plantear su demanda -
directamente ante la Junta Federal de Conciliaci6n -
y Arbitraje; en este caso, y por la raz6n de distan-
cia sobre todo por carecer de medios económicos, el -
actor posiblemente se abstendría de concurrir a la -
audiencia de conciliación en forma personal, pero es
to en realidad más que un caso de exce~ci6n, ya que -
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normalmente se concurre a la Junta de Conciliación -
del. lugar de su residencia, con el objeto de tratar -
de llegar a un arreglo. 

Por ello· considero conveniente se exija la 
comparecencia personal de las partes, ya que es obli
gación del Estado el evitar litigios por la perturba
ción que traen el medio social y debe realizar todos
los esfuerzos que sean necesarios para lograr su com~ 
tido, pues de otra manera la conciliación se desvir
túa y se destruye su esencia, ya que se les permite -
intervenir a quienes no han tenido que ver en el con
flicto si han sido motivadores del mismo, y consecue!:!. 
temente la actuación de los representantes legales es 
fría y derivada sobre todo por la actitud de indife-
rencia de los abogados patronales. Todo esto ha con
ducido en la práctica a que la demanda siquiera comp~ 
rezca ante la Junta para tratar de conciliar; la nor
mal es que aún estando presente manifiesta que no se
le de por presentado para la conciliación, esto es, 
que estando presente materialmente, legalmente esté -
ausente • 

Sucede que en la realidad no se han tomado 
en cuenta la verdadera importancia que la conciliación 
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tiene·,. y sobre todo en conflictos laborales la misma
resal ta, pero el 6rgano jurisdiccional con su apatía
ha hecho que la conciliación no sea más que un buen -
deseo, ya que no realiza ningún esfuerzo para avenir
ª las partes en pugna, sino que simplemente se limita 
en su caso, a hacer constar en el acta respectiva, la 
negativa de los representantes de las partes ( cuando 
concurre al demandado ) para conciliar e inmediatame~ 
te se dicta el acuerdo de que se pase a la audiencia
de demanda y excepciones, estor es, que se pase al pe
ríodo de arbitraje • 

Se ha criticado el que se utilice la pala-
bra arbitraje, ya que el arbitraje, como es sabido, -
es una instituci6n que hace de la voluntad de los pa~ 
ticulares y para casos especiales, y las Juntas por -
el contrario son 6rganos jurisdiccionales permanentes 
y para conocer de conflictos cuya competencia les ha
sido previamente determinada. El Maestro Trueba Urbi 
na, nos dice al respecto : " La denominación de au -
diencia de arbitraje, como la aplica el 6rgano juris
diccional del trabajo, Junta de Conciliación y Arbi~ 
traje, no debe estimarse como felíz, porque estas ju~ 
tas en realidad, no son tribunales de arbitraje, sino 
órganos públicos de jurisdicción, y porque en la au-
diencia de arbitraje no se arbitra, sino que se juzga 
que no es lo mismo en sentido rigurosamente técnico " 
( 1'7) • 
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Por lo que hace al actor. Primero.- Que ~ 
ratifique su escrito inicial de la demanda. Segundo. 
Que lo aclare. Tercero.- Que adiciones o amplie la
demand1;1 inicial. 

En relaci6n al demandado. Primero.- Que no 
se presente a dicha audiencia; en este supuesto se -
tendrá por ±nconforme con todo arreglo al demandado -
y por contestada la demanda en sentido afirmativa.- -
Segundo~- Que se presente y se allane a la demanda. -
Tercero.-, Que se presente y conteste oponiendo excep
ciones y defensas y reconviniendo en su caso. 

Por lo que se refiere a las posibles acti
tudes de la parte demandada, vamos a estudiar cada u
no de los tres casos y sus posibles consecuencias • 

Primer caso.- Cuando la parte demandada -
haya·sido debidamente emplazada y no se presente a la 
audiencia de conciliaci6n, de acuerdo con la ¡ey se ~ 
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le tiene por inconforme con todo arreglo conciliato -
ria. Si igualmente se abstiene de comparecer a la a~ 
diencia de demanda y escepciones, debe hacer efectivo 
el apericibimiento a que se refiere el arículo 754 de 
la Ley Federal del Trabajo, igual consecuencia se de
riva en el caso de que el demandado resulte mal repr~ 
sentado • 

La consecuencia de no comparecer a la au-
diencia de demanda y escepciones se traduce en el sen 
tido de tener por inconforme con cualquier arreglo al 
demandaüo, y por contestada la demanda en sentido 1 a~ 

firmativo, el artículo respectivo dice : " salvo ppu~ 
ba en contrario "· Esta situaci6n se traduce en la -
imposibilidad que posteriormente tiene la demanda pa
ra ofrecer pruebas y de hechos el juicio resuelto a .;,.;: 
favor del ~retor, el ~.que en nuestro concepto ya no n~ 
cesita ofrecer pruebas, pero sin_ que pqr ello se omi~ 
te el cemental de las actuaciones y la. presuncional -
en su dobre aspecto, las que incluso se toman de ofi
cio por el juzgador y posteriormente se sigue el trá
mite a que se refieren los.artículos 770 y 774 de la
Ley del Trabajo • 

Solamente en un caso le es permitido a la -
demandada ofrecer pruebas. La Suprema Corte de Just;!;_ 
cia de la Nación lo ha establecido en la ejecutoria -
que a continuación cito: " Las pruebas que puede ren-
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dir el d~mandado en el caso que se haya tenido la de
manda por contestada en sentido afirmativo, no deben
referirse a excepciones que no se hicieron valer, 
pues no s6lo la sanci6n resultante de la falta de con 
testación sería negativa, sino que se colocaría el 
actor en un estado de idefensi6n para preparar prue-
bas y a~n para impugnar las rendidas por la contraria 
creándose una situación antijurídica, precisamente en 
favor del contumaz y en perjuicio de quien no fue ca!:!_ 
sante de ese procedimiento excepcional; pero sí pue-
den rendirse las que tengan por objeto destruir la -
contestación en sentido afirmativo, probando que no -
existi6 vínculo contractual entre el actor y el cierna~ 
dado o cualquiera otra particularidad estrictamente -
negativa de los hechos fundamentales de la demanda -
que no constituyan excepciones, por no ser hechos ge
neradores de derechos distintos que contraviertan la
demanda. ( Apé.ndice de jurisprudencia. Tesis 35?. -

pág. 6?0 )'. 

Consideramos que existe otro caso en el ~
cual a~n cuando se tenga por contestada la demanda en 
sentido afirmativo, hay la necesidad de ofrecer prue
bas y que la demanda tiene la posibilidad de ofrecer
las igualmente, en nuestro concepto esto se suscita-
ría en negocios en que se reclamen indemnizaciones de 
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rivadas de riesgos pr.ofesionales. Existe la obliga -
ci6n de la parte actora de designar su perito médico
para que determine la incapacidad que presente, y en
caso de que el demandado no designe su perito, la Ju!2 
ta de oficio le designará uno, pero aún teniendo por~ 
contestada la demanda en sentido afirmativo, puede -
la demanda designar su perito para los efectos indi-
cados. 

Segundo caso •• La parte demandada se pre-
senta a la audiencia. de demanda y excepciones, pero f"

se allana a la demanda. En esta caso reconoce la pr2 
cedencia de las exigencias de la actora y así lo de-
muestra al allanarse, Este caso es poco usual y casi 
no se da en la práctica • 

Tercer caso,- Con lo anterior, pasamos al 
análisis de esta ~ltimo caso, o sea aquel en el que -
compareciendo la parte demandada, contesta la demanda, 
opone excepciones y defensas y reconviene cuanto a -
sus intereses conviene • 

Al hacer mención de las posbles actitudes
de la actora en la audiencia de demanda y excepciones 
habíamos dicho que esta podía ratificar el escrito i
nicial de la demanda • 
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A nosotros nos parece que los dos primeros 
casos no tienen mayor problema y que este surge cuan
do se adiciona o amplía la demanda • 

Se discute si cuando se amplía la demandaT 
en relaci6n con la adición formulada, se debe citar -
una nueva audiencia de conciliaci6~, y en su caso pa~ 
ra la audiencia de demanda y excepciones. - Nosotros -
opinamos que ya no debe citarse para una nueva audie.!:!_ 
cia de conciliaci6n aún en el supuesto de que no con
curra la parte debidamente emplazados y apercibido -
en los términos de la ley, tiene legalmente la posib.!_ 
lidad de comparecer a la junta para manifestar su op.!_ 
nión a las pretensiones de la actona; si no lo hace,
tácitamente está consistiendo en aceptar que lo que-
se reclama tiene una procedencia que se deriva de la
justicia de la pretensión, si no concurre es porque -
considera innecesaria su presencia y acepta se le ºº.!:!. 
dene a lo que pide el reclamante, y como tiene la po
sibilidad de concurrir porque se supone que no hya -
nada que impida su presencias ya que en última insta!:!. 
cia se pueden delegar facultades en un apoderado para 
que lo representes m8.xima que en materia de trabajo ..,. 
no necesitan satisfacer las exigencias que en el der~ 
cho com~n se exigen, salvo el caso en que se demandan 
sociedades, ya que en ese supuesto debe acreditarse -
la personalidad del compareciente y la personalidad -
del mandante, sin lo que debe tenerse por contestada-
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la demanda en sentido afirmativo,· s§lvo .. prueba en ºº!:! 
trario, y para el efecto nos remitimos a lo que hemos 
expuesto en líneas anteriores • 

En consecuencia, concluimos: si el demand~ 
do a pesar de estar debidamente emplazado no concurre 
a la audiencia de demanda y excepciones, debe en ese-· 
supuest.o la junta de declarar que se tiene por cante!?_ 

·· tada la demanda en sentido afirmativo, aún en el caso 
en que en .esa audiencia se amplíe la demanda. 

Se pregunta, cuántas veces puede el actor
adicionar su demanda y a~pliarse. Según previene el
artícpxb 71 del C6digo Federal de Procedimientos Civi 
les, que tiene aplicación supletoria, la ampliaci6n -
solo puede presentarse una sola vez, hasta antes de -
la audiencia final de la primera instancia. Además es 
también en una sola ocasi6n que puede el actor cambiar 
por nuevas o diferentes acciones el contenido de su -
demanda • ( Art. 753. fracci6n Iv, de la Ley Federal
del Trabajo • ) 

Ahora bien, expuesto el problema anterior
supongamos que simplemente el actor se presenta y ra
tifica su demanda inicial, qué suoede en ese supuesto. 
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Ya se había apuntado la necesidad de que -
el demandado al contestar lo hiciera en una forma más 
formal, por decirlo as! más técnica 1 esto es que si -
el actor no se exigen demasiados requisitos ( los que 
han sido precisados anteriormente ), en el caso, la 
contestaci6n a la demanda, la ley es más exigente. 

La fracci6n quinta del artf culo 753 de la
Ley Federal tjel Trabajo establece al respecto: " En_,_ 
su contestación 1 opondr~ el demandado sus excepciones 
y defensas, debiendo referirse a todos y cada uno de
los hechos que comprende la demanda, afrimándolos, n~ 
gándolos expresando los que ignore, siempre que no -
sean propios o refiriéndolos como crea que tuvieron -
lugar. Podrán adicionar .su exposición de hechos con
los que el demandado no suscitare expresamente contr.9_ 
versia, sin admit:frsele pruaba da contrario. La negE_ 
ciaci6n pura y simpü.~ del derecho importe la confesi6n 
de los hachos. La confesión de estos no entraña la -
aceptación del deracho. 

La excepci6n de incompetencia no exime al
demandado de contestar la demanda en la misma audien
cia, sino lo hace y la Junta se declaran~ incompeten
te, se tendrá por contestada la demanda en sentido -
afirmativo, en los términos del artículo siguiente: 11

• 
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Nuestra Suprema Corte de Justicia de la Na 
ci6n, ha manifestado al respecto, lo siguiente: " El
demandado está obligado a contestar todos ·-.y cada uno 
de los puntos de la reclamación que le fuere formula
da, ya sea afirmativa o negativamente y en caso de ""-! 

que omita hacerlo con referencia a alguno de esos pu~ 
tos, deben tenerse por ciertos los hechos contenidos
en los mismos. En esas condiciones las Juntas de Con 
ciliaci6n y Arbitraje tienen la obligación de citarlo 
y si no lo hacen, violan el artículo 550 de la Ley -
Federal del Trabajo "• 

Con la demanda y la contestación respecti
va, se fijan los puntos a ebate: El procesálista, J. 
Jesús Castorena ," escribe al respecto: " La demanda y· 
la contestación a la demanda son los.medios de todo~ 
proceso y por los que se obtienen los términos de la
controversia "• 

Por las razones apuntadas anteriormente, el 
demandado al contestar la demanda, queda obligado a -
actuar en la forma que previene el artículo, u53, fra~ 
ci6n V, de la Ley Federal del Trabajo, ya que no es -
una obligación de su parte al comparecer a JlC10, es
una carga, pero si comparece debe actuar en la forma
y términos que exige la ley. El Maestro Trueba Urbi
nat nos dice los siguiente : 11 Es indudable que el de 
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mandado no está obligado a comparecer y que la conse
cuencia establecida por su ausencia del proceso es la 
que se tiene por contestada la demanda en sentido a-
firmativo, slavo prueba en contrario ( Art. 752 ), lo 
que quiere decir, a nuestro juicio, que se tengan por 
ciertos los hechos alegados por el demandante. Pero
no lo es menos, que si comparece, queda obligado a -
comportarse de acuerdo con las prescripciones estable 
cidas para la contestaci6n a la demanda. Aunque el -
artículo 753 de la Ley del Trabajo nos señala direct~ 
mente qué de.be hacerse en este caso, es lmgico deduoir 
que la actitud del demandado, al eludir el cumplimie!:!_ 
to de preceptos taxativos de la ley, la forma irregu
lara y maliciosa de producirse, debe equipararse a la 
incomparencia y tener idénticas consecuencias que és
ta, pues solo la comparecencia en forma debe tenerse
como tal. Las consecuencias de falta de lealtad en el 
proceso no debe recaer en la parte contraria de la-~ 
que pretende obtener con esa conducta una ventaje pr,S!. 
cesal " ( 18) 

La Suprema Corte de Justicia de la Naci6n-,.
ha sostenj_do que 11 Los demandados en los juicios la
borales, al contestar las reclamaciones que se les -
formulen, están obligados a precisar los hechos fund~ 
torios de sus excepciones, a fin de que su contraria-
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pueda defenderse y aportar pruebas consiguientes con
tra los hechos afirmados en la contestaci6n; y si no
proceden en tales términos, aón cuando en el curso -
del procedimiento lleguen los demandados a comprobar
hechos motivadores de excepciones imprecisas, las Ju.12 
tas de Conciliaci6n y Arbitraje, no pueden fundar un
lauda absolutorio tend.endo en cuenta esas probanzas,
en viertud de no haber quedado debidamente fijadas la 
litis. 2270/48. Casimiro García. 20 de octubre de -
1948, por unanimidad de 4 votos "• 

En diversas ejecutorias la Corte sigui6 e1 
mismo crit~rio sustentado y dijo: " Cuando en la de
manda se afirma un hecho y al contestarse ~ste no se
niega ni contradice, ni explica que tal hecho aconte
ci6 en forma o circuntancias· distintas, debe tenerse
por cierto, ya que tal objeto persigue el artículo --
518 de la Ley Federal del Trabajo al imponer al cierna!:!. 
dado la obligación de " Referirse a todos y cada uno
de los hechos de la demanda, afirmándolos, negándolos, 
expresando los que ignore o refiriéndose como crea -
que haya tenido lugar ". O. 55 'I /SO /Ira. Pedro Tre
j o García, 9 de noviembre de 1953 Mtro. Gilberto Va 
lenzuela • 

No obstante lo anterior, en ejecutoria po~ 
terior se sostuvo el criterio siguiente: Es lícito --
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contestar la demanda negándola en todas y cada una de 
~ sus partes, pues en tal caso se usa· una figura gram~ 
tical que implícitamente abarca la negativa particu~ 
lar de cada uno de los hechos expuestos por el actor¡ 
y esta negativa, por su porpia naturaleza no reqúier.e 
referencias de ninguna especie, en los términos del -
artículo 518 de la Ley Federal del Trabajo aplicable
solamente al caso de que la contestaci6n concrete· de
terminadas excepciones. D.-40/50/2a Cia. del Ferro
carril Sud-Pacifico de México. 6 de septiembre de ~ 
1954. Mtro. Luis Díza I. 

, Nuestra Ley Federal del trabajo usa indis
tintamente los términos escepciones y defensas como -
sin6nimos; en realidad, técnicamente no tienen la mi~ 
ma significaci6n. Es conveniente hacer la distinci6n 
respectiva, ya que de esta manera obtendremos preci -
ei6n en el lenguaje jurídico y aplicaremos cada térmi 
no como corresponda. 

Los autores Jos~ Castillo Larrañaga y Ra -
fael de Pina, nos señalan: La excepción se dirige a
poner un obstáculo temporal o perpetuo a la actividad 
del 6rgano jurisdiccional; la defensa es una oposici6n 
no a la actividad del 6rgano jurisdiccional, sino al
reconocimiento del derecho msatsrial pretendido en la 
demanda. (19) 
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Oe esta manera tendríamos como excepciones 
en materia de Derecho del Trabajof las siguientes: La 
falta de los presupuestos o requisitos necesarios pa
ra entablar una relaci6n procesal perfecta. 

Por su parte, la defensa es la negaci6n de
la pretensión del actor, ya sea porque el reclamante
no tenga drecho a lo que pide, o en el supuesto que-
tenga derecho a esa prretensión la misma ha parecido~ 
así encontramos como defensas, las siguientes: Compeci_ 
saci6n; prescripci6n, plus petitio. El maestro True
ba Urbina nos dice: en general, toda contestación -
susceptible de extinguir la obligación del trabajo, ~ 
es decir, el cumplimiento en cualquiera de sus formas 
posibles,. Aunque la Ley Federal del Trabajo no ser~ 
fiere directamente a ellas, pueden tambi~n ser consi
deradas como excepciones substanciales del trabajo, ~ 
la plus petición, la simulaci6n, la inexistencia y la 
falsedad • (20) 

El demandado debe oponer sus excepciones 
o defensas oportunamente, si no lo hace precluye su 
derecho, esto es, que las mismas deben hacerse valer
al contestar la demanda, posteriormente y en virtud -
de la división del proceso en diversos estadiso eso '. 
ya no es posible por 110 haberse ejercitado oportuna
mente, ya que de lo contrario sigr:i ficaría indefen-
siún de la contraria e iría contra los principios rec 
tores del proceso, como es 1 entre otros, el de la le
altad enti~e las partes en el mismo • 
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Puede el demandado reconvenir. La reconven 
ci6n no es una excepci6n, es una contra demanda que -
formula el demandado en contra del actor y que se ......__ 
acepta por razones de economía procesal. Por lo que -
hace a su desarrollo, se cita para una audiencia de -
conciliaci6n y si las partes no conciliaron, se pasa
ª la audiencia de demandada y excepciones ( períoao ~ 
de arbitraje. ) En reaaci6n a la reconvención se exi 
ge el cumplimiento de los mismos requisitos que para
la formulación de la demanda y su contestación se han 
estudiado. La revención únicamente puede plantearse
al contestarle la demanda, posteriormente ya.no ser~ 
cibe; el artículo 743 de la Ley Federal del Trabajo,
así lo exige en el párrafo s~ptimo del precepto legal 
invocado. 

Conviene, antes de dar por terminado el e~ 
tudio de la audiencia de demanda y excepciones, hacer 
algunas observaciones respecto a la conveniencia o 
inconvenencia de ia r~plica y de la dúplica en el pr~ 
cedimiento laboral. 

Si se analiza el artículo de la ley en 
cuanto se refiere a las cuestiones procedimentales, -
se ve que el r~plica en el procedimiento laboral úni
camente está autorizadá en el período conciliatori, -
así la fracción VI del artículo 763 de la Ley, Facul-



_..; --·- _, _, · ... - ~·_;_ 

82 

ta a las partes para replicar y contrareplicar sin 
ernbar.~o no hay precepto o disposici6n alguna que autE!_ 
rice o faculte para lo mismo en el período de arbitra 
je • 

Estimo que tal situaci6n está motivada por 
dos razones : 

Primero:· El deseo de legislador. de hacer
más rápido el procedimiento; segundo. _Su desconocí~ 
miento de la realidad y de la t~cnica de ese oredena
miento protector del trabajador, sin embargo, dicho -
ordenamiento, se dice y con raz6n, que la Ley Federal 
del Trabajo adolece de graves falaas que es necesario 
corregir y a cuya tarea debía dedicarse nuestra Supr!:!. 
ma Corte de Justicia; pi~nsese simplemente en lo que
acontece cunado al contestarse la demanda, se presen
tan las siguientes situaciones, las que consignamos -
en forma ejemplificativa • 

La demanda se presenta en la adudiencia de 
demanda y excepciones, y en el cuerpo de su contesta
ci6n hace valer causales prescritas, por ejemplo, in-
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jurias que le fueron inferidas tres meses anteriores
ª la fecha en que despidió al actor, o un supuesto r~ 
bo que dice sufrió por parte del actor, 45 días ante
riores a la fecha en euq lo despidió, etc. 

Otro caso, se presenta contestando de una 
manera vaga, obscura y pretende con esto, dejar en -
estado de indefensión al actor • 

O bien, quien se presenta como apoderado -
del demandado, que en el caso es una sociedad an6nima 
o cualquier tipo de sociedad, y no acredita que quien 
le otrorg6 el mandato tenga facultades legales para -
hacerlo. 

Ahora bien, cabe preguntar en qué momento
vamos a manifestar nuestra inconformidad como apoder~ 
dos del trabajador, ante la situaci6n que he plantea
do en los tres c~sos presupuestos , 

Si atendemos a la instituci6n de la precl~ 
si6n, es obvio de que inmediatamente que se produzca
la contestaci~n debemos hacer valer las excepciones -
respectivas, que en el caso serían, prescripci6n, ob~ 
curidad de la contestación de la demanda, falta de -
personalidad y personería, respectivamente. 
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Pero sucede que de acuerdo con la ley ac-
tual y del. criterio que tienen los secretarios de au
diencias, en virtud de que en el procedimiento labo--· 
ral no hay réplica, las partes ya no pueden hacer ni0, 
guna manifestaci6n porque se lo impiden y acontece 
que no hay base legal para solicitar el hacer uso de
la palabra, para combatir esa situación. 

En el fondo, yo estimo que dichos funcion~ 
ríos se extralimitan en su cometido y que no entienden 
la naturaleza del procedimiento laboral. Las partes
mientras no se declare terminada la audiencia de de-~ 
manda y excepciones, pueden y deben hacer todas las -
manifestaciones que crean convenientes. Pensar de -
otra manera es etar sujeto a un sistema estrecho, ri
guroso y ancr6nico que no tine justificaci6n alguna,
pues con el rni.smo se coarta el derecho de defensa y -
con ello no se obtiene más qu acentuar el encono que
el mismo ligigio prafuce, ya que se puede pensar que
se está actuando para favorecer a una de las partes y 

no para conducir debidamente el proceso. 

En vista de esta situación, es conveniente 
que la Suprema Corte de Justicia de la Nación, le de-
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la debida interpretaci6n a tal disp.osici6n y suprima 
de una vez por todas, tales limitaciones, orisntando
el criterio, tanto de las partes, como el de los fun
·cionarios encargados de aplicar la ley con el bbjeto
de obtener una justicia que esté fundada, no tanto ~ 
en el rigorismo legal, sino en los amplios causes de
la equfdad. 

Y claro se ve que es misi6n de la Suprema
Corte de Justicia de la Nación, de la debida interpr~ 
taci6n a tal disposici6n y suprima de una vez por to
das , tales limitaciones, orientando el critério, ta!2 
to de las partes, como el de los funcionarios encarg~ 
dos de aplicar la ley con el objeto de obtener una ~ 
justicia que est~ fundada, no tanto en el rigorismo 
legal, sino en los amplios causes de la equidad. 

Y caaro se ve que es misi6n de la Suprema
Corte de Justicia de la Nación, corregir tales yerros 
si pensamos en las palabras de Ihereing, quien dijo : 
La justicia es el fin y el derecho.es el medio. El 
derecho envejece porque los conceptos evolucionan y -

llega Un.momento en que la justicia se le opone: el -
derecho resulta injusto. La reforma se impone, pero -
mientras llega es necesario armonizar el derecho con
el nuevo estado de bscho, y esa es la funci6n de la -
Jurisprudencia. ( Cita hecha por Hugo Alsina ) (21). 



85 

la debida interpretación a tal disposición y suprima 
de una vez por todas, tales limitaciones, orientando
el criterio, tanto de las partes, como el de los fLtn
·cionarios encargados de aplicar la ley con el bbjeto
de obtener una justicia que esté fundada, no tanto -
en el rigorismo legal, sino en los amplios causes ~e
la equidad. 

Y claro se ve que e.s misión de la Suprema
Corte de Justicia de la Nación, de la debida interpr!:!. 
tación a tal disposición y suprima de una vez por to
das 1 tales limitaciones, orientando el critério, ta.!2 
to de las partes, como el de los funcionarios encarg!::!. 
dos de aplicar la ley con el objeto de obtener una J.;.¡ 

justicia que esté fundada, no tanto en el rigorismo 
legal, sino en los amplios causes de la equidad. 

Y caaro se ve que es misión de la Suprema
Corte de Justicia de la Nación, corregir tales yerros 
si pensamos en las palabras de Ihereing, quien dijo : 
La justicia es.el fin y el derecho.es el medio. El -
derecho envejece porque los conceptos evolucionan y -

llega ~n.momento en que la justicia se le opone: el -
derecho resulta injusto. La reforma se impone, pero -
mientras llega es necesario armonizar el derecho con
el nuevo estado de becho, y esa es la funci6n de la -
Jurisprudencia. ( Cita hecha por Hugo Alsina ) (21). 
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Audiencia de Pruebas,- Para nosotros la 
prueba es un medio de convencimiento mediante el cual 
pretendemos demostrar al 6rgano jurisdiccional la ver 
dad de nuestras afirmaciones. 

En el Derecho del Trabajo, atendiendo a 
muy especiales circunstancias y que posteriormente e
nunciaremos, el principio de que quien afirma está 
obligado a probar se rompre, esto es, que dicho ppin
cipio no observa, sino que se ha elaborado una doctr!_ 
na, o por decirlo así, un sistema probatorio con el -
que el principio que hemos citado ha queado destruido 
en beneficencia de la parte más d~bil, de la que nec!:!. 
sita la protección de la Ley, y que es indudablemente 
el trabajador. 

El Maestro don Alberto Trueba Urbina, nos
dice al respecto~ " Eñ el proceso del Trabajo se re~ 
quepraja, el principio jurídico, consagrado por el D!:!, 
recho Procesal Civil, relativo a que el actor debe 
probar los hechos constituciones de la acción y el de 
mandado los de sus escepciones. 

En efecto, respecto a la cargo de la prue
ba, la doctrina jurisprudencial ha suplido deficien -
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cias legales, creando una teoría especial de inversi6n 
de la cargo de la prueba, que aceptamos sin reservas
porque trata de favorecer al d~bil, al obrero, frente 
al poderoso. Pues sostener lo contrario seria desco
nocer que la elaboraci6n del derecho procesal del tr~ 
bajo se debe a la necesidad de evitar que el litigan
te más poderoso econ6micamente hablando~ poeda deri-
var y obstaculizar los fines de justicia social . 

La inversi6n de la carga de la prueba cum
ple, pues, en el pnoceso del trabajo una funci6n tut~ 
lar, que constituye, por otra parte, la finalidad de
toda la legislaci6h social, la que sin perjuicio de -
garantiza los derechos de todos los factores activos
de la producci6n, mira con especial atenci6n cuanto-
se refiere al elemento obrero. 

Pensamos por otra parte, que la aportaci6n 
de pruebas constituye una carga y no una obligaci6n -
ya que las partes son libres de ofrecerlas o no, si 
a sus intereses coviniere, pero si se quiere librar 
de perder un jicio, lo lt!ígico es aportar los medios 
necesarios al 6rgano jurisdiccional que le demuestre
que tenemos raz6n en lo que afirmamos, ya que nuestra 
diligencia depende el ~xito o el fracaso. 
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En materia de trabado y con fundamento en
lo dispuesto en los art!culos 759 y 860 Fracción II,
la Junta puede disponer de oficio la recepción de ~ 
puebas no ofrecidas y tendientes a aclarar lo cuestiE, 
nado o hacia un mejor conocimiento de los debatido, 
teniendo esto como limitación que se circunscribe a -
los hechos alegados. 

La prueba, ha dicho Pina Y Milán, se diri
ge al Juez, no al aduersario; nosotros nos solidariz~ 

· mas con el pensamiento del procesalista mencionado. -
Si el órgano jurisdiccional es quien va a resolver y
dictar su fallo, es a él a quien debemos demostrar y
convencer de la verdad de nuestras afirmaciones, la -
contraria podrá objetar y si quiere·menoscabar el va
lor de nuestras pruebas, pero quien en realidad les -
dá su justo valor y alcance probatorio es el juzgador 
6rgno al que le debemos aportar nuestros elementos de 
convicción. 

El procesalista Eduardo R. Stafforini, nos 
dice: " La prueba consite en demostrar un jicio, por 
alguno de los medios que la ley establece, la verdad-
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de los hechos controvertidos por las partes. La pru~ 
ba es inseparable del hecho mismo. Si este mltimo no 
puede justificarse de nada vals que realmente exista, 
pues para el Juez del litigio importa sxclusivamente
aqusllo que es posible de demostración "• 

El hecho se tiene por probado cL1ando el -
Juez se presuads de su veracidad. Este prop6sito de
be considerarse satisfecho cuando las diligencias prac 
ticadas llevan a su espíritu la certidumbre de la ve:;, 
dad del hecho invocado. Por 81 contrario, será induf.!_ 
ciente si subis±ste la duda que suscita la sola afir
maci6n de una parte frente a la negativa de la otra"-
(24) 

El Maestro Castorena, en su obra Proceso -
del Derecho Obrero, nos dice que las pruebas se clasi 
fican en los siguientes grupos: 

1.- Declaraciones de personas, la testimo 
nial y la pericial. 

2.- Documentos. Se trata de pruebas prer
constituídas intencionalmente por las 
partes , por la Ley, por pactos gene
rales o usos determinados • 



90 

3.- Reproducciones de hechos, de actuaci~ 
nes, expresiones, etc. Se trata de los medios modsr-
nos de reproducción: fotografía, cine, televisión, -· 
etc. 

4.- Examen de cosas y lugares. 

5.- Presunciones • (25) 

Si bien es cierto que nuestra Ley del Trab~ 
jo no nos enuncia las pruebas que se pueden ofrscer,
supletoriamente y en su defecto podemos ocurrir al -
Código de Procedimientos Civiles, en donde se dispone 
cuales son los medios de prueba que la Ley reconoce. 

Consideramos que solamente en tres caso ~ 
puede abrirse al negocio al prueba : 

1.- Si las partes no están conformes con
los hechos, o estándola se hubieren alegado otros en
contrario. 

2.- 8i las partes lo piden. 
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~- Si se hubiere tenido por contestada __ 
la demanda en sentido afirmativo. 

La audiencia de pruebas se compone en tres 
actos procesales distintos. · Ellos son: el ofrecimien 
to, admisión y recepci6n de pruebas ( este ·61 timo ca: 
so lo denominamos tambi~n de desahogo de pruebas ) • 

Una vez que se ha celebrado la audiencia -
de demanda y excepciones, la Junta de oficio, debe -
señalar el d!a y hora par,a que tenga verificativo la
audiencia de pruebas. En la práctica j_mpropiamente -
se habla de audiencia de pruebas y alegatos; en real2:_ 
dad son dos casos distintos ya que están regulados -
por preceptos distintos, las primera por el art!culo-
770. ambos de la Ley Federal del Trabajo. 

En la audiencia de pruebas, tanto el actor 
como el demandado tienen la oport'unidad procesal de -
ofrecer las pruebas que a su derecho convengan, pero
siempre y cuando tengan relación con la litis, esto -
es, con los póntos controvertidos • 
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El Maestro Castorena dice que de cualquier
especie que se la objeción se admite la prueba de la
misma y 6nicamente se tienen por formulada la objeci6n. 

En .~nuestro concepto, no debe procederse 
así, esto es, que no estamos de acuerdo con el crite
rio presentado por el procesalista citado. Si el ob
jetó de las objeciones es ilustrar a la Junta sobre
los defectos de las probanzas ofrecidas, qué se gana
con objetárlas, si de cualquier manera: se va a acep
tar la prueba • 

Claro está que hay objeciones que deberán ~ 
valorarse por el dictaminador al resolver, pera qué -
sucede con las pruebas que na tienen relaci6n con la
li t is para qué se acepten ?. Ahora bien, si de obje
ta:b~las pruebas nada más se trata, pues para eso está 
previsto en la ley, de acuerdo con el artículo 770, -
qlle las partes pueden producir sus alegatos, los que
serán tomados en cuenta por el dictamindor al hacer -
el proyecto del laudo, y en última instancia por la-
Junta. 

Una vez que ha concluida el período de ofr§_ 
cimiento de pruebas precluye el derecho de las partes 
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para ofrecer pruebas, esto tiene dos excepciones, se
aceptan pruebas tendientes a probar hechos superve ~ 
nientes o las partes que tiendan a probar las nechas
supervenientes o las partes que tiendan a aprobar las 
tachas formuladas en contra de los testigos. La junta 
dictará auto de admisi6n de las prL1ebas mandando r'. 

desahogarlas • 

Una vez que se han desahogado todas las 
pruebas ofrecidas y admimitlas por la Junta, se conce
de a las partes un t~rmino común de 48 horas pra pre
sentar sus alegtos por escrito • 

El alegato en la exposici6n que hacen las -
partes acerca de sus pretensiones y tienden a ilustrar 
al Tribunal sobre lo probado por cada una de las par
tes, esto es, se critica sobre las probanzas ofreci~
das y el valor probatorio que no cree merecen. El a
legato únicamente debe referarse a las pruebas rendi
das y sus apreciaciones referentes a los hechos acer
ca de los cuales no existe conformidad entre ellas • 

Uné. vez que va a cumplir con lo concerniente 
a los artículos 771 a 774, de la Ley Federal del Tra-
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bajo, el Auxiliar del Presidente de cada grupo espe-
cial, deberá formular un dictamen dentro de los diez
días siguientes a la presentaci6n de los alegatos; -
nunca se cumple con tal determinaci6n por el contra-
ria, transcurren semanas y en ocasiones meses sin que 
el proyecto del aaudo se elabora , unas veces por ne
gl igentia de los empleados de la Junta que olviden ~ 
turnar .sus autos o dictamen, en otras por extrañas -
componendas que no tienen justificaci6n alguna, y en
este como en el otro caso, es de exigirpe la respons!! 
bilidad a quien corresponda, con el objeto de hacer -
cumplir la ley, y sobre todo y como acertadamente in
dica el Maestro Trueba Urbina., que toda dilaci6n sie.!!! 
pre repercute en perjuicio del más d~bil y es quien -
casi siempre se presenta como actora, o sea la clase
trabajadora, por.lo que debemos ser celosos en el cu!!! 
plimiento de la Ley para evitar dichos perjuicios -~ 
y máxime si tomamos en consideraci6n que la Ley Fede
ral del Trabajo es protectora de la clase trabajadora. 

Siguiendo el orden del articulado del C6di
do Laboral, y seg~n el articulo 722, dentro de los -
diez días siguientes a aquella en que Ge presenten -
o debieran presentar los alegatos por escrito, se en
tregarán a los representantes un tanto para el efecto 
dicho proyecto de laudo, deberá elaborarse por tripl,?;_ 
cado y se glosar6 un tanto al expediente • 
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En cada dictamen se asentará autorizada por
el Secretario raz6n de la fecha y ahora que se hace -
entrega de3 la copia a cada representante, firmando -
este por su recibo o se hará constar, en su caso, que 
se niega firmarlo, poni~ndose raz6n de la fecha en ~ 
que el dictamen quedó a su disposici6n en la Secreta
ría. 

El presidente citará paraJa audiencia de--,. 
discusión y votaci6n que deberá efectuarse dentro de
los diez d~as siguientes en que sean entregadas a los 
representantes las copias del dictamen • 

La audiencia a que se· refiere el artículo -
anterior se celebrará de conformidad con las normas -
siguientes : 

Citados los miembros de la Junta para la 
audiencia de resolución, se dará principio con la les 
tura del dictamen del au~dliar y de lose alegatos sus
cr~tos por los representantes, y expuestas las razo~ 
nes que cada uno tenga para formular su opini6n se to 
mará la votaci6n correspondiente al Secretario del !... 

Grupo Especial, que también estará presente, se le e11 
tragará a este el expediente para engrosar el laudo -
previa la anotaci6n del día y ahora en que se le en~ 
trague. En ningún caso y por ningún motivo podrán ~ 
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cambiarse los votos emitidos en la audiencia de -- ~ 
resoluci6n. 

La audiencia de resoluci6n es pablica, -pe
ro casi ninguna o nunca concurren ni las partes ni -
persona ajena al negocio a dicha audiencia, la misma
se lleva a cabo con la copareoencia de los pepresen-
tantes y del Presidente • 

Considerando que tratándose de un acto pro
cedimental de t.anta transcendencia, no debiera permi
tirse que los representantes se abstuviesen de concu
rrir a la audiencia de resbluci6n, puos concurriendo.'.:: 
pueden impugnar oralmente las razones que aduzca en e 
su voto el otro representante y sobre todo tratándose 
del representante del trabajo, su asistencia es y de
be ser obligatoria e inexcusable su inasistencia ya -
que trEliciona la confianza que se le ha depositado 
al nombrársele de una de las partes en conflicto. 

EL LAUDO,- Consideramos que de todos los-
actos dentro del proceso realizan los integrantes del 
6rgano jurisdiccional laboral, el que indudablemente
reviste mayor importancia es el que decide en el fon
do la controversia o conflicto planteado por las par
tes. Esta decisi6n de fondo se conoce con el nombre
de laudo. 
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En materia de trabajo y específicamente en
el momento en que se resuelve, es cuando se ha trata
do de mitigar la dureza de la ley y consecuentemente
se puede decir que se ha destruido el principio que -
dice " La Ley es dura, psro es la Ley ", pues la equ.:!:, 
padad adquiere una preponderancia extraordinaria y da 
al juzgador para resolver un conflicto en conciencia
Y sin sujetarse a las reglas sobre estimación de la • 
prueba que es principio determinante en materia civil. 

Consecuentemente con este criterio, nuestra 
ley nos dice: en su artículo ~75. Los laudos se dic
tarán a verda8 sabida, sin necesidad de sujetarse a ~ 
reglas sobre estimaci6n de las pruebas, sino aprecian 
do los hechos según los miembros de la Junta lo crean 
debido en conciencia. 

Nos dice el procesalista Arturo Valenzuela~ 
en su obra Derecho Procesal del Trabajo: 11 Siendo la
resolución del conflicto jurídico el acto de mayor ~ 
trascendencia que el 6rgano jurisdiccional ejecuta en 
el proceso, es evidente que la sentencia es la mani-
festaci6n principal del poder jurisdiccional, cuyo 
ejercicio es, a la vez, manifestación de soberanía "• 

Pues si bien es cierto y de acuerdo con lo-
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expresado anteriormente, que las Juntas resuelven en
conciencia y sin sujetarse a reglas sobre la estima -
ción de la prueba ello no les faculta n~ amplía su a~ 
bitrio a tal grado que puedan alterar los hechoss in
currir en defectos de lógica en el raciocinio ni mu-
cho menos a que se abstengan de estudiar alguna o al
g~nas de las pruebas ofrecidas de las partes, y sin ~ 
que en sl respectivo análisis que de dichas pruebas -
hagan, expresen cuales fueron las razones de carácter 
humano motivadores de su criterio como ocurre casi-
siempre en perjuicio del trabajador • 

Aunque nuestra ley exige que nuestros lau-
dos sean claros 1 precisos y congnuentes con la deman
da y demás pretensiones deducidas oportunamente en el 
negocio; en §11a se harán las declaraciones que dichas 
pretenciones exijan condenado o absolviendo al deman
dado y se decidirá sobre todos los puntos ligigiosos
que hayan sido objeto del debate. 

En· :los laudos encontramos 1 por lo que a su
estructura se refiere, dos clases de requisitos: los
de forma y los de fondo. Por lo que hace a los de far 
ma, el laudo contendrá : 

Lugar, fecha y junta que lo pronuncie. 
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Nombres y domicilios de las partess de sus
representantes abogados y asesores. 

Un estracto de la demanda y su contestaci6n 
que deberá contener, con la claridad y concisi6n las
peticiones de las partes y las cuestiones controverti 
das. 

la enumeraci6n de las pruebas y la aprecia
ci6n que de ellas haga la Junta; 

' Un estracto de los alegatos 

Las razones legales o de equidad y las doc
trinas jurídicas que le sierven de fundamento; y 

Los puntos resolutivos • 

Elementos de Fondo: 1.- Segan el ar!culo-
776 de la Ley Federal del Trabajo, los laudos deben -
ser claros y precisos. 2.- Deben ser cong~uentes, .!2. 
cupándose únicamente de las cuestiones debatidas por-
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las partes. 3.- Deben resolver lo debatido por las
partes, ya sea absolviendo o condenando. 4.- Igual
mente sobre todos los puntos litigiosos que hayan si
do objeto del debate. 

Por lo que se refiere a la clasificaci6n de 
los laudos pueden ser: 

1.- De condena en que consta el mandamien
to dirigido al demando para que cumpla con una obfrig!:!_ 
ci6n con apencibimiento de ejecuci6n forzosa en caso
de desobediencia, esto es, de proceder coactivamente
en su contra en caso de inobservancia del mandato. --
2 .- Declarativos, o sea aquellos que reconocen y lo
declaran así procedente o inexistente un derecho o e
xistente una relaci6n jurídica. 3.- Constitutivos , 
~ue son aquellos que introducen una nueva condici6n -
in una situación jurídica, econ6mica o contractual -
xistente, o modificadas estas, por ejemplo, la sen--
encía que se dicta en el proceso colectivo económico. 

Naturaleza jud.dica del laudo.- Ya he di
o que las Juntas de Conciliación y Arbitraje son ór 
los jurisdiccionales, en consecuencia, los laudos,
, lo que respecta a su naturaleza jurídica tienen -
carácter de resoluciones jurisdiccionales. Sin em 
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bargo, .el anterior criterio no siempre fué aceptado,
ya que la Suprema Corte de Justicia de la Naci6n, so.~: 

tuvo durante mucho tiempo el criterio de que las res,!?_ 
luciones administrativas, Tal consideraci6n naci6 del 
err6neo concepto que se tenía acerca de la verdadera
naturaleza de nuestros Tribunales de Trabajo, ya que
en una ~poca se pens6 que carecfan del imperio neces~ 
rio para poder ejecutar sus resoluciones, y en esa ~ 
virtud las mismas por no poderse ejecutar carecían de 
los atributos que las sentencias de derecho com6n te~ 
nían. 

Posteriormente la Corte sostuvo el criterio
de que aunque las Juntas eran Autoridades Administra
tivas, tenían atribuciones de carácter judicial y ca
pacidad para poder hacer cumplir sus resoluciones. 

Finalmente, nuestro máximo 6rgano jurisdic
cional, resolvi6 que laudos tienen el carácter de reP 
soluciones jurisdiccionales y fuerza decisoria. Para
m!, lo anterior es 16gico, ya que considero a los Tri 
bunales del Trabajo como verdaderos 6rganos jurisdic
cionales y con la capacidad 8 imperio necesarios que
le permiten hacer cumplir sus mandatos, máxime tráta.!:!. 
dose de algo tan importante como lo es la sentencia. 
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Los tribunales del Trabajo.- Según se ha -
visto, ha quedado demostrado ya definitivamente que -
los organismos que conocen de los negocios o conflic
to laborales, ejercen la función jurisdiccional y co2 
secuentemente que el Estado dispone de tribunales es
pecíficos para conocer y resolver todas las controve::. 
sías que se presenten entre el patr6n y el trabajador. 

Las Tribunales de Derecho del Trabajo, nacen 
como consecuencia de la privación de la:autodefensa,
que en esta corno en casi todas-las~rnaterias, tiene~ 
sus naturales excepciones y por otra parte como pro-
dueto de la necesidad en que el Estado se encuentra ~ 
de tratar de establecer el equilibrio entre los facto 
res de la producci6n ( capital y trabajo ), pues la: 
existencia de este desequilibrio de manera permanente 
altera la tranquilidad social, pues el malestar que -
produce lleva poco a poco el caos, así como tambi~n -
el ferviente deseo de que en los casos en que los in
tereses jurídicos chocan y no h¡::i:y una actuación volu!J. 
taria por. parte de los obligados para cumplir sus o~ 
bligaciones orespetar el derecho de los demás, el Es
tado necesariamente interviene para aplicar la norma
al caso concreto, como se ha dicho, interviene media~ 
te el órgano jurisdiccional oreado previamente y le~ 
posibilita de tal manera que le faculta hasta el gra
do de llegar a la ejecución coactiva de sus resolucio 
nes. 
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Hemos visto que a nuestros tribunales de tr~ 
bajo, se les denomina JUNTAS DE CONCILIACION Y ARBI
TRAJE. Estimamos que la denominación no es muy técni 
ca y que solamente tornando la palabra 11 arbitraje " en 
una concepci6n lata y forzando el tradicionalismo co!2. 
cepto que sobre la instituci6n arbitrar se tiene, es 
aplicable a las Juntas que conocen de los problemas -
de Derecho del Trabajo • 

Ignoramos que si por el hecho de que la de
cisi6n que pronuncian los tribunales del trabajo y r.H 

que se denomina " laudo ", los Constituyentes coligi~ 
ron que si los laudos los pronuncian los árbitros, ~ 
pues nada más a.decuado que las mencionadas Juntas se
denominasen de " Conciliación y Arbitraje " o si en -
vista de que tales tribunales no son originales de -
nuestro país, sino corno sabemos tienen su antecedente 
en Nueva Zelandia y Australia y así se denominan en -
Francia, Inglaterra, B~lgica y Estados Unidos, no sa
bía porque llamarlos de otra manera • 

De cualquier manera, insistimos que la den~ 
minación no nos parece adecuada y brevemente expondr~ 
mos nuestras razones para sostener nuestros puntos de 
vista • 
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Desde luego se hace notar que el juicio ar
bitral se tramita ante tribunal ocasional, por mejor
decir, ante Juez ocasional y que expepcionalmente po
drá intervenir en otro conflicto, esto es, que no es
previamente establecido por la Ley. Por otra parte,
el árbitro normalmente es designado por las partes l~ 
tigantes o contendientes y cuya decisión se comprom~ 
ten a acatar las mismas, lo que no sucede ante los -
laudos que pronuncian nuestros tribunales de trabajo
pues sabemos que contra los mismos podemos incoar el
jui ci o de ampara. Podemos apuntar como característi
cas determinantes del juicio arbitral, las siguientes: 

1.- Seg6n expone el tratadista don Eduardo 
Pallares, el compromiso arbitral, es un contrato, co~ 
sensual, formal, bilateral, a título oneroso y conmu
tativo, por el cual las partes se obligan: 1o.- A no 
acudir a la jurisdicción ordinaria para la decisión -
de un litigio que tienen pendiente • 2o~- Somenten -
dicho litigio al conocimiento de uno o varios jueces
árbi tras: 3o'~ Estipulan la forma de tramitar el j ui -
cio arbitral¡ 4o.- Fijan sanciones para el caso de -
que alguno de los contratantes no cumpla lo convenido 
So.- Precisan el lugar en que ha de seguirse el jui
cio arbitral y su duración. 

2.- Las partes pueden estipular un plazo -
para que los árbitros dicten su laudo y en su defecto 
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legalmente se les conceden cien días si se trata de -
juicio or~inario y sesenta en caso de que el negocio
fuera sumario. El plazo se contará despe el momento
en que se aliste el nombramiento, ( Ar:t. 617, Código 
de Procedimientos Civiles ) • 

3.- En contra de la decisi6n o de (los ) -
árbitros procede el pecurso--ue apelación, salvo que -
se haya renunciado al mismo artículo 619 C. de Proce
dimientos Civiles • 

4.- Las partes pueden establecer el proc~ 
dimiento que debe seguirse y en su defecto deberá es
tarse a las dsposiciones relativas del Código de Pro
cedimientos Civiles • 

Ahora bien, de los expuesto desprendemos : 

1.- En los conflictos laborales las partes 
ocurren ante tribunales previamente establecidos y sin 
que su comparecencia sear.producto de un acuerdo de v~ 
luntades pnevio, esto, es no existe contrato para com 
parecer ante las ~untas • 

2.- Hay obligación de las partes de ocurrir 
precisamente los tribunales respectivos. 
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3.- No· ha~ condena en gastos y costas, las 
que solamente son procedentes en ejecuci6n de los lau 
dos. 

4.- Las partes no designan al 6rgªno cole
giado que conocerá de sus diferentes, pues este se e!:!. 
cuentra previamente designado y tiene legalmente fij~ 
da su jurisdicción y competencia. 

5.- Siendo las leyes procedimentales de or
den público, las part--: están ¡:iujetas a las mismas y
consecuentemente la inscrucci6n y en general todo el
proce dimiento tiene que seguir el lineamiento marcado 
po~ la ley respectiva. 

6.- Los laudos de las Juntas no pueden ser 
recurridos por recursos ordinarios como lo es la ape
lación en materia Civil, sino que únicamente procede
el juicio 'de amparo , y el chismo no es renunciable ex
presamente • 

Como hemos visto, no hay semejanzas entre -
las instituciones del arbitraje y las instituciones 
del Derecho del Trabajo, por lo que se concluye que -
la denominación que tienen los tribunales en materia
laboral no es apropiada, y que ene el caso sería más
correcto designarlos con la denominación de Juntas de 
Concilíaci6n y de Derecho del Trabajo. 
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Trataremos ahora el problema acerca de que -
si nuestros tribunales dsl trabajo son de equidad o de 
derecho. 

El procesalista Arturo Valenzuela, opina ~ 

que nuestras Juntas de Conciliaci6n y Arbitraje son 
tribunales de erecho estricto y no de equidad y al -.. 
respecto nos dice: Después de la Constituci6n y de -
las disposiciones de la Ley Federal del Trabajo, las
Juntas de Conciliación y Arbitraje a partir de la pr2 
mulagaci6n de la derogada Ley Federal del Trabajo, -
son tribunales de derecho estricto en toda la ReRÚbl~ 
ca, como lo son actualmente en la nueva ley. 

En su función de aplicación o de interpret~ 
ción de la legislación laboral, no pueden usar de la
equidad como principio de aplicación de la Ley Federal 
del Trabajo, independientemente de que la norma sea -
material o procesal. 

Para los casos no previstos, debe hacerse -
una distinción. Si el caso no previsto se refiere a
derecho, actos o instituciones no reconocidos expres~ 
mente por la legislación laboral los tribunales de -

trabajo no pueden hacer uso de equidad como principio 
generador del drecho. 
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Atendiendo a la funoi6n principal de los -
tribunales del trabajo, a su función jurisdiccional -
debemos .decir que son tribunales de derecho estricto
Y no de equidad • (27) 

Nuestro punto de vista, es que, si bien es
cierto que existen un ordenamiento escrito, que regu
la la actuaci6n de nuestros tribunales del trabajo, -
tambi~n debe de aceptarse que en cuanto a su interpr~ 
taci6n y aplicación el órgano colegiado que hace tal, 
está emanado de un espíritu social que le impele a mi 
tigar la dureza de la ley, en beneficio .de los más -
d~biles • 

Estimamos que precisamente ese es y puede -
ser el motivo por el que en el momento de decidir el
conflicto, esto es, .cuando se pronuncia el laudo no -
existe un sistema :,.02,üorativo de las pruebas, sino que 
~l juzgador las aprecia en conciencia y les da el va
lor probatorio que estime conveniente, haciendo usa 
de esa facultad soberana que se le tiene reconocida -
es más, aprecia los hechos de acuerdo con lo que su -
prudencia le aconseja y por ello ho se exige que sean 
juristas los integrantes de las Juntas, sin que e¡lo
quiera decir que no deben ser capaces. 

La Suprema Corte de Justicia de la Nación -
ha sostenido el siguiente criterio jurisprudencial • 
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Cebe hacer le pertinente aclaración, de que toda reeoluoión 
jurieprudencial a que he hecho referencia en el presente trabajo, 
fueron reeultgdos de la aplicación de la derogada Ley del Trabajo 
de 1931. Sin embarg~, he hecho mención a ella por referirse a c~ 
sos en los que la nueva Ley no hizo modificación de fondo, o en -
los que por su naturaleza pueden aplicarse a la vi¿ente Ley Fede
ral del Trabajo de 1970. 

JUNTilS DE CONCILIP.CION Y ARBITRAJE.- No son tribunales de 
derecho, y por lo mismo, no están obli&adoe, al pronunciar sus -
laudos, a aujetarse a los mismos c~nones que loe tribunales ordi
narios. 

Tomo 

11 

" 

,. 

XXV The Texas c. Of. M~xico ••.•••••••••• 

Fernández del Valle Azul •••••••••••• 

XXVI Cia. l1hh. de Luz y Fuerza 
i1!otriz. ........................... 

XXVIII Gallardo Carlos •••••••••••••••••••• 

Cfa, ae Tranvías de San luis 
Po tos ! ........ , .... , . , ........••.... 

P~ge. 

1636 

1986 

297 

305 

619 

1''inalmen·ce 1 si to:11·1m0s en consider'lcidn que el dereclll) U.el 
trabaJo es un derecho inconcluso estr ea, que está siempre ;¡tanto 
a recoger las nuevas necesidades human¡;¡s y '.;ue consec1.1enter:iente, 
como afinna e1 r.1aestro de :.a Cueva, el catálogo no está cerrado -
y que tal vez no se cierre njnca, puas cuando tal cosa suceua se 
habrá terminado cor: el derech·) del traba~o, en estas conúicione!:. 
no creemos yosible que nos SUJt:teinoa a la ri¿idez de un ordena- -
miento, pueat.J que las co:•dicionea sociales cambian más rápidamen 
te que las res}1ectivas rel'ormas le2ales y es ahí U.onae surl,e 1;re
ponderantemente la equidad para estar con las nievas situaciones 
sociales, esto ea, se va adapt~ndo a los casos concretos que se -
les van presentando, 
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Ahora bien, en cuanto al problema de la do
Jle instancia ante los Tribunales del Trabajo, si bien 
3S cierto que en la práctica está abolida, pues es -
bien sabido que ante las Juntas de Conciliación y Ar
bitraje, ya sea federal o local, no hay posibilidad~ 
de intentar de fondo, con lo que lógicamente la dobie 
instancia no tiene vida, sin embargo y atendiendo las 
razones que expusimos anteriormente 1 atento a conse-
guir una mejor certeza en la decisión, un laudo más -
razonable y en el que se aprecian d3 una manera más -
serena las cuestiones litigiosas, no sería móvil suf! 
ciente para implantar la dobre. instancia en los con-
flictos de. derecho pel~trabajo? 

Si atendemos a la distinta naturalezad el -
derecho civil y sus instituciones relativas, asi como 
a la diversa naturaleza del derecho del trabajo y el
fin que el mismo persigue , debemos concluir que es -
acertado el haber suprimido la instancia en los dpn -
flictos laborales • 

Ya hemos dicho que en el derecho civil se -
atienden a problemas derivados de cierto tipo de der~ 

chas patrimoniales, sin que por ello queremos desean~ 
cer que tambii§n se regulen situaciones jurídicas rei~ 
tivas al estado civil de las personas. En el derecho 
del trabajo, por la naturaleza misma de los sujetos -
que intervienen, los bienes que se tutelan son diver
sos, son del tipo de los llamados vitales, en los que 
se esté descutiendo normalmente la subsistencia del -
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En estas condiciones se pretendió y se pre-
ten de que la justicia, en el caso que fuese expedita
Y gratuita ( sin que se quiera desconocer que este -
ideal se persigue en general ) implantándose sistemas 
que hicieran más dinámico el procedimiento y se supr~ 
mi6 la existencia de recursos con el objeto de obte-
ner una decisión. 

Los trabajadores, por las condiciones prec~ 
rias en que se desenvuelven, difícilmente soportan -
la tramitación de pleitos largos, pues tales juicios
los desesperan, los cansan, los aburren y finalmente
los desmoralizan al grado tal que pierden la fé en la 
justicia y piensan que la misma sólamente la obtienen 
los poderosrne económicamente • ': : 

En estas circunstancias, hubiera sido muy -
grave el implantar la doble instancia en los juicios.'.:: 
laborales, pues si atendemos el hecho de que en la -
práctica los conflictos laborales se aternizan en las 
Juntas, hay que imaginar lo que sucedería si tuviése- · 
mas t¡ue~.concurrir a un Tribunal Superior, que no ha-
ria más que retardar el negocio, en detrimento del que 
se persigue, como hemos apuntado con anterioridad . 

Finalmente, si lo que se busca es que sean
personas mejor preparadas las que conozcan del proce
so, que examinen el mismo de una manera más serena y
analítica, sin apasionamientos; estos extremos se sa
tisfacen con elementos capaces y honestos. 
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1... Afinidades en los Procedimientos Civiles y Labo
rales·. 

2. Disentimientos entre el Procedimiento Civil y el 
Laboral. 
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1. Afinidades en los Procedimientos Civiles y La-

borales • 

Podemos afirmar que las semejanzas entre -
los procedimientos ordinarios civil y laboral casi no 
existen. Tal situación a nosotros nos parece natural, 

Si tomamos en consideración que nuestros -
tribunales civiles únicamente actúan como órganos ju
risdiccionales y eque en cambio los tribunales del -
trabajo tienen un misión dual esto es, que actúan por 
una parte como órganos encargados de velar por el CU!!!_ 

plimiento del derecho y por la otra crean el derecho, 
y en estas condiciones malamente se podía haber enco
mendado a los tribunales civiles el conocimiento de -
los problemas laborales y consecuentemente, los proc.!:!_ 
dimientos a seguir tienen que se necesariamente dis
tintos . 

Del estudio del procedimiento ordinario ci
vil, se desprende que el mismo tiene notas caracterí~ 
ticas que no lo diferecían notablemente del procedi -
miento ordinario laboral. En efecto encontramos que
el primero de los jicios citados se distingue por su
solemnidad, complicación y lentitud en sus tr~mites.
Por otra parte, en el juicio ordinario se tramitan t!?. 
dos los negocios a los que se les ha rconocido cierta 
importa~cia, ya sea por su cuantía económica o su tras 
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cendencia jurídica. No sucede lo mismo en el juicio
ordinario laboral, por el contrario, este juicio ha ~ 
sido concebido para resolver los problemas de derecho 
obrero en una forma expedita y gratuita, en él están
ausentes las armas solemnes y complicadas. Celeridad
Y sencillez son notas distintivas de nuestro procedi
miento laboral como fórmula para resolver rápidamente 
los conflictos sobre el c~pital y el trabajo. En ge
neral este procedimiento ue carácter sumaria • 

En nuestro concepto, las posibles semejan~ 
zas entre procedimientos que hemos venido estudiando
son los siguientes 

1.- Los juicios ordinario civil y ordina-
rio laboral, se incoan, se siguen y terminan ante ór
ganos jurisdiccionales previamente establecidos y en
los que se actualizan la actividad del Estado de im-
partir justicia y tienen posibilidad de conocer de los 
negocios que se les plantean. 

2.- Las respectivas demandas deberán formu~ 
larse por escrito y siguiendo los procedimientos o, -
para mejor decir, los lineamientos marcados por el ª!:. 
tículo-255 del Código de Procedimientos Civiles vige~ 
te para el Distrito y Territorios Federales. En el ca 
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so de las demandas laborales, sujetarse a las prescriE 
ciones de los artículos 685, 687 y 753, Fracci6n IV -
de la Ley Federal del Trabajo. 

3.- En ambos procedimientos, la primera no 
tificaci6n es personal,. Esto como presupuesto nece
sario para evitar que se alegue que el demandado no -
fué oído no vencido en juicio y con lo que se actuali 
za la llamada garantía de audiencia. 

4.- Por lo que hace a los medios probata -
rios, en ambos procedimientos el legislador se preo-
cupó por darle cabida a todos, dejó incluso abierta ; 
la puerta para la procedencia de ocios las medios pro
batorios imaginables por la mente humana, excepto <:.-:-l 

aquellos que vayan contra el derecho, la moral o las
buenas costumbres • 

5.- Las recusaciones en los procedimientos 
que hemos estudiado proceden cuando tienen causa le-
gal. Tal criterio lo d3sprendemos de lo preceptuado -
por el artículo 172, en los casos de juicios civiles
y por lo que hace a los laborales, del artículo 738,
respectivamente • 



119 

6.- Por lo que hace a su terminación, am
bos, juicios conluyen normalmente por sentencia, esto 
es, por la decisión del 6rgano gurisdiccional que re
suelve sobre la procedencia de las acciones o excep-
ciones ejercitadas.·: 

2. Disentimientos entre el Procedimiento Civil·y el-

Laboral • 

Estudiaremos ahora las diferencias que en -
nuestro coocepto son más ostensibles entre el procedl 
miento ordinario civil y el ordinario laboral. 

Como hemos afirmado, entre los procedimien
tos, motivo de este estudio, las difenencias son más
notables que sus posibles semejanzas. Esto como ya -
se ha dicho, no es mas que la consecuencia lógica de
la naturaleza misma de tales procedimientos, pues si
se sustrajo de la jurisdicción civil el conocimiento
de los auntos laborales, no fué simplemente con el -
afán de crear otros tribunales para que conocieran de 
tales negocios, sino que animaba la idea de que sean
tribunales especializados los que avocaron al conoci
miento de los conflictos obrero patronales y en el -
que el sistema procedimental fuera a seguir más expe
dito, dada la necesidad de que tales problemas se re-
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solvieran con la celeridad que el caso requiere y que 
se actuará con el concurso de las clases sociales a ~ 
quienes afecta ral situación. 

Para el efecto, trataremos de seguir un ar-
den cronológico, puscando establecer las discrepan -
cias que a nuestro juicio sean más notables y sin que 
tratemos de agotar el tema, ya que el mismo por su a~ 
plitud y dada la índole de este trabajo, no nos lo -
permite. 

1. En los Juicios ordinarios civiles se~ 
concede al demandado un término de nueve días para -
conteqtar la demanda en el Distrito Federal y Territ,!;!. 
rios. En el ordinario laboral no se concede t~rmino
alguno para ~fectuar dicha contestación, la que debe~ 

. rá producirse en la audiencia de demanda y excepcio~ 

nes en el ~upuesto de que las partes no hubiesen con~ 
ciliado. 

2. La conciliación en los juicios ordina-
rios civiles, en nuestro medio no existe. Por el con
trario, en el juicio ordinario laboral es obligatorio 
y no es posible la prosecución normal del procedimie~ 
to sin que previamente se hubiera tratao de conciliar 
a las partes en el conflicto. 
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3 •.. En el procedimiento ordinario civil, :tas, 
excepciones dilatorias suspenden el procedimiento en
el principal, mientras no se resuelven • 

En materia del trabajo, tales excepciones -
no suspenden el curso del procedimiento pues se re -
suelven de plano, escépto las las que se refieran a -
la competencia de la Junta • 

4. En los juicios ordinarios civiles, si 
el demandado se abstiene de contestar la demanda debe 
rá se declarado rebelli:J a solicitud de la parte acto
ra, teni~ndose por presuntivamente contestados los he 
ch os c:E la ciernan da • 

En el procedimiento ordinario laboral, no -
es necesario solicitar se declare rebelde al demanda
do, la ley faculta a la parte actora para que pida se 
tenga por constestada la demanda en sentido afirmati
vo, y se le tenga por inconforme con todo arreglo • 

5. Por lo que hace a la carga de la prueba 
en materia civil rige el principio de que quien afir-
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ma está obligado a probar. De esta manera, el actor
debe probar los hechos constitutivos de su acci6n y -

el demandado los de sus excepciones • 

En derecho del trabajo, se ha roto conel -
principio civilista y es normalmente el demandado -.....:., 
quien tiene la carga de la prueba, salvo los casos de 
excepción. 

6. En relación a los sistemas probatorios
en materia civil, impera el llamado 11 sistema mixto " 
que pretende por una parte mitigar la dureza de la -
ley y por otra, evitar el libre arbitrio del juzgador 
al valorar la prueba; en el fondo lo que se busca es
impedir la aplicaci6n tajante del sistema de la " prue 
ba libre 11 y del de la " prueba ll.egal o tasada ". 

1 

En el procedimiento ordinario laboral y da-
da la naturaleza del Derecho del Trabajo, se ha segui 
do un sistema distinto y en el que el 6rgano jurisdiS 
cional goza de la más amplia libertad para valorar ~ 
las pruebas, ya que incluso está facultado para apre
ciarlas como crea debido en conciencia • 

7. Por lo que hace la recepción de la pru~ 
ba, en materia civil y según lo que h8mos visto, exi~ 
te la forma oral y la escrita para la recepción de las 

pruebas. 
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En materia laboral el sistema implantado es 
el oral; esto corresponde a la necesidad de que los -
juicios laborales se tramitan en forma expedita y con 
el me.nor retraso posible en beneficio de los más débi 
les y quienes, como hemos afirmado, por carencia de -
recursos, no soportan los jliicios prolongados. 

B. Por lo que se refiere a los medios pro
batorios , recalcaremos a continuación de los medios
probatorios aceptados, tanto en el procedimiento ci-
vil como en el laboral. 

a) Confesional •. En mat9r:Pcivil, esta pru~ 
ba puede ofrecerse desde el momento en' que se abre el 
período de ofrecimiento de pruebas asta la citaci6n
para definitiva en primera instancia • 

En el procedimiento que venirnos comentando
se ve que el ha de absolver posiciones deberá ser ci
tado personalmente a más tardar el día anterior al se 
ñalado para la diligencia. 

Hacernos notar igualmente que en este proce-



125 

prueba de confesión cuando en el mismo JU1c10 ordina
rio se ha promovido un incidente de tachas. El segu~ 
do caso, que en nuestro concepto se da en la práctica 
es el que nace de las facultades derivadas del artíc~ 
lo 774 de la Ley Federal del Trabajo y según el que -
es posible que los miembros de la Junta llamen a las
partes y les hagan las preguntas que estimen pertine~ 
tes para el mejor esclarecimiento de los hechos. Hago 
notar que en la mayoría de los casos los representan
tes de las Juntas se abstienen de hacer uso de esta -
facultad. 

Tenemos igulmente en este procedimiento que 
la ley de la materia nb tiene precepto alguno que au
torice a citar personalmente a los presuntos absolve~ 
tes y que las partes para el desahogo de las confesi_S!. 
nes deben ser citadas en los t~rminos del artículo --
766 de la Ley Federal del Trabajo en los casos que 
corresponda, en su defecto, por medio de cédulas que
se fijen en los estrados de la Junta, recordamos que
la práctica que se ha seguido es la de citar persona!_ 
mente a los presuntos absolventes, fundando tal proc~ 
der en el articulo 104 del C~digo de Procedimientos-
Civiles, práctica que a nosotros nos pprece indebida
y carente de base jurídica. 
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Existen también una limitación en esta cla
se de juicios por cuanto al nómero de testigos que d~ 
ban declarar, el que está limitado a cinco, de acuer
do con lo que expresamente dispone el artículo 767, -
fracción II, de la Ley Federal del Trabajo. Entende--
mos que tal limi faci6n debe ser considerada desde el
punto de vista de un hecho a probar. La Ley laboral -
así J:o aclara • 

9. Alegatos. Procedimiento Civil Ordinario 
Si el sistema recepcional de la prueba elegida, fue -
oral, el Tribunal despondrá que las partes aleguen -
por sí o por los abogados o apoderados, primero el as 
tor y luego el demandado; el Ministerio Póblico aleg~ 
rá tambi~n en los casos en que intervenga. Bajo este 
sistema es posible el hacer uso de la palabra por dos 
veces por cada una de las partes, las que deberán ser 
breves y concisas, evitando palabras injuriosas y al~ 
siones a la vida privada, así como el opinar sobre p~ 
lítica o religión. limitándose a tratar de las accio 
nes o escepciones que qu~daron fijadas en la clausura 
del debate preliminar y de las cuestiones incidenta-
les que surgieran. No se podrá hacer uso de la pala-
bra por más de un cuarto de hora cada vez en primera
instancia y de media hora en sengunda • 

El artículo 394 del Código de Procedimien -
tos Civiles, expresamente dispone: " queda prohibida
la práctica de dictar los alegatos a la hora de~ .la di 
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partes presentar sus conclusiones por escrito " 
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En el procedimiento civil ordinario, por lo 
que hace a los alegatos, cuando el sistema recepcio-
nal de la prueba escogido fue el escrito, encontramos 
que se darán a las partes cinco días comunes para al~ 
gar, luego de haberse hecho la recepci6n de pruebas. 

Según lo que hemos dicho, no existe una 
gran diferencia al respecto entre los alegatos:. en el 
procedimiento civil y el laboral, pues en este último 
procedimiento y por que preceptúa el artículo 770 de
la Ley Federal del Trabajo se colige que deben partes 
presentar por escrito sus alegatos en un t~rmino de -
48 horas, que se contará a partir del momento en que
la Junta dicte el auto respectivo y es notificado a -
las partes. Como hemos visto, la diferencia no es de 
fondo y en realidad casi no existe • 

10. Recursos. En el procedimiento laboral -
encontramos que los autos o resoluciones pronunciados 
por la Junta no son recurribles y los Jaudos solamente 
lo son en amparo; esto no qu~ere decir que no sean i~ 
pugnables. Consideramos que dada la naturaleza de es-
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te procedimiento en que se busca fundamentalmente la
celeri dad en la decisión, tal situación resulta lógi
ca y además necesaria, independientemente del crite-
rio que anima a los civilistas de que los recursos j!:!_ 
diciales garantizan tanto el interés de las partes C2_ 
mo el interés social de que la justicia sea adminis-
trada con un máximo de seguridad. En nuestro concepto, 
tal seguridad no se desprende precisamente de la do -
ble instancia sino de la calidad y capacidad del órg!:!. 
no jurisdiccional que pronuncia la decisión. 

Tales ideas a que hemos hecho alusión ante
riormente, han llevado el convencimiento en materia -
civil, de que es necesario el imp~antamiento de una-
serie de recursos como una firma garantía de una ~ -
correcta administración de justicia y ha sido preocu
pación constante del legislador, de tratadistas y de
juristas, el que se implanten una serie de recursos -
que permitan combatir las resoluciones judiciales en
los casos en que se· cree se ha aplicado· o· ·:i:riterpreta
do erróneamente la ley, aunque no está por demás de-
cir que en nuestro medio tales recursos no son mas -
que un " recurso " para dilatar el procedimiento, in
dependientemente de que se haga o no la razón. 

Apuntamos únicamente la diferencia existen
te y no hacemos referencia a los recursos consagrados 
por nuestro Código de Procedimientos Civiles por no -
ser objeto del presente estudio. 
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11. Incidentes. En materia laboral los in
cidentes se caracterizan porque se desenvuelven de ~ 
plano y sin substanciación especial. En efecto, el -
artículo 725 de la Ley Fe eral del Trabajo preceptúa: 
" Las cuestiones incidentales, salvo los casos preví~ 
tos en esta ley, se resolverán juntamente con lo pri~ 
cipal, a menos de que la junta estime que deben resol_ 
verse positivamente o que se promuevan despu~s de die 
tado el laudo • 

En estos casos la Junta podrá ordenar que se suspenda 
el procedimiento o que se tramite el incidente por 
cuenta separada y citará a las p~rtes a una audiencia, 
en las que ct3spu~s de oírlas y recibir las pruebas, -
dictará resoluci6n "• 

De lo anterior se desprende-que aunque el -
incidente planteado sea de los llamados de previo y ~ 

especial promunciamiento, su resolución debe hacerse
de inmediato con el objeto de que no interrumpan el -
concurso del procedimiento. 

En el procedimiento ordinario civil la si-
tuaci6n procesal que encontramos difiere 1a apuntada
en el procedimiento ordinario laboral. 



'\3'\ 
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cho, que lleva implícita la protección a la~clase tr~ 
bajadora, por lo que en la Ley Federal del Trabajo -
vigente se toma en consideración la celeridad que es
un principio rector del procedimiento laboral. 
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e o N e L u s I o N E s 

En términos generales, el proceso es un ooA 
junto de actos jurídicos realizados por las partes y
el órgano juristliccional, que se suceden en el tiempo 
y que están vinculados hacia el fin que se persigue,
que es el de obtener una sentencia definitiva • 

Podemos afirmar que el procedimiento es la
parte denámica del proceso, constituido por exigen ~ 
cias formales a las que deben someterse, tanto el ,'-?

juez como las partes • 

Se concibe la función jurisdiccional· como ~ 
la actividad mediante la cual el Estado resuelve los
conflictos jurídicos, valiéndose de los órganos crea
dos para tal fin • 

Está fuera de discusión que en nuestro me -
dio los Tribunales de Trabajo o Juntas de Conciliación 
y Arbitraje ejercen jurisdicción, lo que se colige -
del hecho de que tales tribunales tienen imperio para 
hacer cumplir sus propias determinaciones y de que 
sus resoluciones definitivas alcanzan la autoridad de 
la cosa juzgada. 
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El procedimiento ordinaria civil, en nuestro 
medio, en contraste con el procedimiento laboral se ~ 
ha caracterizado par su solemnidad, complejidad y len 
titud • 

En el procedimiento ordinaria laboral san -
notas distintivas la celeridad y la sencillez, así e~ 
mo la ausencia de formas solemnes y complicadas, bus
cándose hacer efectivo el principio de una justicia -
pronta y expedita. 

De acuerdo a la práctica actual de nuestras 
Juntas de Conciliación y Arbitraje, el proceso labo -
ral no ha alcanzado el pr6p6sito del legislador, con
respecto a la protecci6n de la clase trabajadora. 

El procedimiento laboral debe apegarse es-
trictamente al espíritu del legislador constituyente, 
y a la actual Ley Federal del Trabajo, llevando a ca
bo dicha procedimiento con la celeridad que ordena la 
Ley, logrando así los fines que el Derecho Social y -

en general la esfera total que el Derecho persigue • 
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